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Sesion 86ta estraordinaria en 24 de marzo de 1916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOH OHAHME 

Sumario 
Búlnes Gonzalo 
Olaro Solar Luis 
OOfrer Ovalle Pedro 

Be apru('b~ ~l proyecto ~e acuerdo que autori· EcheniqueJoaquin 
za al ~llllstro de HacIenda para ausentarse Escobar Alfredo 
del pal~.--:-JiJI señ~r Yáñ( z, por encargo de Feliú Daniel 

Ovalle Abraham 
Salinas Manuel 
Tocornal Ismael 
U nutia :Miguel 
U rrejola Gonzalo 
Valdes Valdes I~madl 
Varas Antonio 
Walker M. Joaquin 
y áñez Eleodoro 

la OomlslOn Especlal de 1m puestos, informa Figuero.:\ J oaquin 
verba.lmente acerca de algunos proyectos García de la H. Pe:1ro 
estudla~os por ella.-So aprueba el i royec- Monte negro Pedro N. 
to que lDcluye en el arancel aduanero los Ochagavía Silvestre 
¿¡erechos de internacíon que deben pagar el _. . . 
ar~oz i el té.-Se aprueba el proyecto que . 1 los ,ser:or~s MWlstl'OS ~e J u~tlCia e Instruc
eXime de derechos de internacion la lana Clon PublIca 1 de Guerra 1 Marma. 
el crin i las pioles sin curtir que se interne~ 
por algunos puertos de cordillera.-El sc- Rectificacion al acta 
ñor Feliú hace algunas observaciones sobre _,_ 
los sucesos ocurridos en el establecimiento El senor Ya~ez.-Noto una pequeña omí-
minero de Ouranilahue.-l<] mismo señor sion en el acta 1 creo que conviene aclarar al
Senador bace otras observaciones sobre el gu~os puntos e~ l~ parte final, respecto al 
funcionamiento de las oficinas del Hejistro ar~l?ulo 7.0 tr~nsltono .del proyecto de la Co· 
Civil en dias feriados.-Respuesta. del señor mls.ron, q~e dlCe !;enCill~.mente que mi indi
Sánchez G. de la H. (Ministro de Justicia). caCl~n fue I?ara que se ~I~era que se rebaja a 
-Se tomanen consideracion las modificacío la mItad el Impuesto adICIOnal fiscal. 
nes hechas por la Cámara de Diputados en el . En realidad mi indica~ion fué para cam
presupuesto de Instruccion públicll.- e blar .la .frase «dos por mIl> por «la mitad:. i 
suspende la sesíon.-A segunda hora conti. sup;lmlr la: frase «cuatro por mil». 
núa la discusion de las modificaciones he- lI,n sflgmd.a, respecto a los artículos que 
chas por la Cámara de Diputados en el pre deben. consl.dm·.arse rechazados, tal vez seria 
supuesto de Instruccion Pública i quedan co:r;vemfllite mdlCar en el acta cuáles son esos 
terminadas.-Se aprueba el proyecto quP artIculos, para enumerarlos en el oficio que 
prorroga los ef~ctos de la lei que reduce las se en,:íe a la otra C~mar~. Yo ~os e.numeré en 
gratificaciones del Ejército i Annada.--Se la sesl~n . de ayer. I sena mm Ud tomarlos 
levanta la sesion. del Bo·etzn de Ses~ones. 

Asistencia 

Asistieron los sefiores: 

Alessandri Arturo 
Alessandri J. Pedro 

Barros ID. Alfredo 
BeRa Artul'o 

El señor Channe (Presidente).-Se rectifi
l'ará el acta en la parte objetada. 

Permiso constitucional 

. El señor Charme (Presidente).-Si no hai 
II1conveniente podríamos tl'atar sobre tabla un 
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proyecto de acuerdo que concede al señor Mi Hai un comercio de relativa importancia en 
nistl'o de Hacienda el permiso requerido por estas provin;;ias que consiste en traer estos 
la Oonstituccion para ausentaase del pais. artículos de la República Arjentina, pala cam-

Acordado. biarlos en Chile por otros artículos, i estando 
El señor Secretario.- Dice el proyecto .le gravados estos articulos por la factura con

acuerdo remitido por la Cámara de Dipu- sular. SR perturba un comercio qne necesita 
tados: ser es .. clito. 

cAutorÍzase al Ministro de Estado en el Como el arancel aduanero ha declado libres 
Departamento de Hacienda, don Armando de internacion lo~ cueros o pieles sin curtir, 
Quezada Acharan, para ausentarse del terri- se ha redactado el . royecto en los siguientes 
torio de la República con el Ob;.'lto de asistir términos: 
a la reunion de ¡r" Alta ComisiJll InternacÍo- «Artículo único.- Se declaran libres de de, 
nal, que se efectuará en Buenas Aires en el rechos de internacion las lanas, sucias o lava· 
mes de abril pt'óximo» . das, i el crin animal que se internen por los 

El señor Charme (Presidente).-En discu puertos de cordillera de las provincias de Ñu-
sion jeneral i particular el proyecto. ble, Bio-Bio, Malleco, Cautin, iValdivia. 

Ofrezco la palabra. No se exijirá la presentacion de facturas 
Si no hai oposicion se dará por aprobado el consulares parala internacion por dichos puer-

l-'royecto. tos de estos productos i para la de los cueros 
Aprobado. al pélo sin curtir, declarados libres por el 

Administracion i servicio de los 
ferrocarriles del Estado 

alancel aduanero». 
Doi cuenta, en consecuencia, del acuerdo 

de la Comision respecto de estos dos proyec
tos i aun me atreveria a insinuar la conve-

El señor Charme (Presidellte).-Por encar- niencia de, que fueran de~pachad~s.sobro ta
go del señor Ministro de Industria me permi- b.Ja. EspecJallU~nte .el relatIvo al te 1 ~1 arr~z 
to anunciar para el primer cuarto de hora de tiene mucha Ul'Je~~la; ~l otro es corto I podna 
la primera sesion de la semana entrante un ser trat~do a COntlllUaCJOn. . 
proyecto sobre suspension do las disposicio- El senor Tocornal.-He pe~ldo l~ .palabra 
nes contenidas en el artículo 38 de la lei para apoyar, a nombre del senor MIlllstro de 
2846 de 23 de enero de 1914 sobre adminis- Hacienda, la indicacion que ha formulado el 
tr:acion i servicios de los ferr~carriles del Es- honorable Senador por Valdivia. 
tado. El señor Ministro de Hacienda me ha en-

Si no hai inconveniente quedará así acor- ?arga~o hacer pres<ante al Sen.ado que le es 
dado. imposible concurrir a esta seslOn, porque en 

Informes de Comls10n 
estos momentos se reunen en la sala de su 
despacho las delegaciones que van a ir al 
Oongreso Financiero de Buenos Aires. Con 

El señor yáñez.- La.Comisio.n de Impues este motivo, me pedia tambien Su Señoría 
tos ha estudIado en el dla de hOI dos proy~c- que hiciera la indicacion que acaba de formu
t?S que, se ~ncontr~ban pen~ien~es de su con- lar el honorable Senador por Valdivia. 
sJ(?-~raclOn J, atendIda su urJenCla, se me co' El señor Charme (Presidente).-Si no hai 
miSIOnó para informarlos verbalmente en do!! inconveniente, se tratarán sobre tabla los dos 
palabras. proyectos a que se ha referido el honorable 

El primero de estos proyectos es el relativo señ'or Y áñez. 
a la dificultad que se ,'luscitó en el arancel Queda así acordado. 
aduanero respecto del gravámen del arroz i 
del té. Derechos de lnternacion del té 

1 el arroz La comision, aunq ne podria haber in
troducido en él alguna modificacÍon, es
pecialmente respecto del arroz, acordó· infor" El señor Secretario.-El primero de Jos pro
mar el proyecto en el sentido de que sea apru- yectos a que se ha referido el honorable Se
bado en los ~ismos términoR que lo hizo la nador por Valdi via dice: 
Cámara de Diputados. «Artículo llnico.-Se incluyen entl'e las 

El otro proyi3cto es el relativo a la interna- enunciaciones de la lei número 3 '066 de 1 o 
cio~ d~ lan~s ~,l1cias o lavadas, pieles al natu- de marzo de 1916, que establece' el ~ranc~l 
:rall crm alllm,~l po~ los puertos de cordillera aduanero, las siguientes partidas con los de-
en algunas provmclas del sur. rechos de Internacion que se indican' 
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122 a.-Arroz, con o sin cáscara, 
aunque esté flarticlo, K. B. 

139 a.-Té a granel, K. N .. _ .... 
139 b.-Té en envase de papel o 

carton, K. N ........ _ .. 

menoreR, lo que se cambió haciéndose refe

$ 0.90 rencia únicamente a pUAdos de cordillera. Es-

0.90 ta Dlodificacion de rednccion tlstá aju'3tada a 
las instruciones dadas por la Aduana de Val-

1.00 paraiso. 

139 c.-Té en envase de hoja-lata o 
de otra materia, K. N .... 

Hespecto al inciso segundo se ha hecho la 

1.10» modificacion que importa en no exijir guiab de 
las autoridades arjeutil1as, porque se ha con

El señor Charme (Presidente).-En eliseu- sidendo que si se suprimió la factura consu-

sion jeneral i particular d proyecto. lar, es decir, la constataciou del envío por las 

El señor Búlnes.-Entiendo que las pala- autoridades chilenas, no era necesario exijirla 

bras «kilo neto» quieren elecir que no se toma de las autoridades arjüntirras. Se ha agregado 

('n cuenta el peso del envase. en este sen tambien que respedo a los cueros al pelo, que 

tido votaré el proyecto. estaban ya libres de derechos por pI arancel 

El señor Yáñez.-En el proyecto de la 00 aduanero, se procederá en la misma forma, es 

mi¡¡ion que estudió el arancel aduanero se decir, que no se les exijirá la factura consular. 

modificaron las disposiciones rAlativas al té Se dió por aprobado el proyecto. 

Sucesos de Curanllahue pero, se mantuvo el impuer;to sobre el kilo Uf'

to, es decir, sobre el té sin el envase. Sin em 
bargo1 

se gravó la internacion trutándose de' 

partidas inferior a cinco kilos .. En el proyecto El señor Feliú.-Rogaria al señor Secreta

se decia .kilo legal», con lo cual aparecía gra· río se sirviera leer el telegrama que he recibi

vado el envase. En vez :1e tomar el peso de! do de Ouranilahue í que mando a h :Mesa. 

envase para el cobro del derecho de interna· El.señor Secretario.-El telf'grama dice co· 

cien, la Oámara de niputarks acordó hacer mo sigue: 

una graduacion de los derechos, sin tomar en «Gllranilahlle, 24 dtl marzo de 1916.-Se

cuenta d peso, bino la calidad del envaHe, i ñol' Senador Feliú.- Hantiago.-- Insistencia 

ha rebajado de un peso diez el d",recho qne mineros, comerciantes i pueblo jeneral Oura

pagaba el té a granel a novEnta centavos. nilahue, hémoIlos trasladado aquí conoce!' i re

Ademas, :se ha fijado en un peso el derecho al mediar en posihle luctuosos sucesos acupcidos 

té envasado en papel o carton, i en un peso sábado. Pueblo tranquilo, solo clamando san

dinz el del té envasado en lata n otro material cion inicuos asesinatos i masacr€ls. Conseguir 

semejante. E~to significa, en rpalidad, una esto es imposible, si no constitúyese visita Mi-

rebaja en los d"rechos de internacion. nistro Oorte Ooncepcion. Juez Moreno habita. 

Se dió por aprobado el proyeeto misma casa hospódase abogado minas Fran~ 

Liberaclon de derechos 
cisco Muñoz Ql1ezada, a la vez pl'vtector indí. 

jenas Cañete; propio modo bospédase misma 
casa doctor Hiquelme venido ATanco. Todos tres 

El señor Secretario.-EI oh o proyecto di- íntimos amigos desde vivientes Lebu. Teniente 

ce así: Soza autor en parte asesinatos i lesiones hijo 

«Artículo único.-So declaran libres (le hotelero, está imberbe rerien saiido Escuela 

derechos dl~ internacion las lanas, sucias o la- Militar. Pueblo entero señala culpables masa

vadas i el crin animal que se internen por los ere empleados administracion minas, certifi

pU'3rtos de cordillera de las provincias de Ñu- cando,. adernas, que grupo a lo mas cien 

ble, Bjo-Bio, Malleco, Cautin i Valdivia. hombres quiso penetrar interior recinto sin 

No se exijirá la presentaeion de faeturas ningun fin criminoso premelditado, no lIevan

consulares para la internacion por dichos do, ademas, ninguna especie armas, siendo gran 

puertos de estos productos i para la de los parte muchachos. Subdelegado es practicante 

cueros al pelo sin curtir, declarados libres por minas e instrumento ésta. Muertos seflálanse 

el arancel aduanero.» nueve definitivamente, un desaparecido i die-

El señor Charme (Pl'csidente).-En_discu· ciseis heridos. Otros detalles señalan juez Sll-

sion jenieral particular el proyecto. mariante enteramente parcial. Fuerza línea i 

El señor Claro Solar.-¿En qué consiste la carabineros impiden toda reunion o maniIPsta

diferencia entre el proyecto de la Oámara de cion pueblo. Oertificamos absoluta veracidad 

Diputados i el de la Comision? datos i hechos trasmitidos. P0dimos en razon 

El señor Yáñez.-Respecto del inciso pri- gravedad ellos i satisfaccion pueblo que clama 

mero no hai sino una modificacion de redac- justicia venida Ministro avocarse conocirnien

cion. El inciso hablaba de puertos mayores i to proceso, pues hasta la fecha no héchose 
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ninguna peticion estimarse inoficiosa, reser- Ministro de la Corte de Apelaciones de Con· 
vándose hasta venida tribunal imoarciaL cepcion se traslade a aquel lugar con el ob· 
Huelga terminada satisfactoriamente, s:iliendo jeto de instruir el sumario correspondiente. 
obreros lúnes. Igual otros establecimientos El fleñor Sánchez (1Iinistro de Justicia).
asegurados tranquilidad. Heridos hospi:al Oon· El Gobierno no ha recibido hapta hnl una in
cepcion cuidado partido. Salud i justicia.- fonnacion directa sobre los sucesos de OUrit
Luis E. Concha, presidente partido den_lócrata nilllhue, i solo tomo nota en este momento del 
Concepcion.-Teófi!o Hinojosa V, tercer al- telegrama a que so ha dado lectura i de las 
calde.-Eduardo hamst~in.- Olegarío Jiéndez observaciones que ha formulado el honora
i Juan B. lJÜndex, delegados. Omit imos fir.¡ ble Senador por Coneepcion. 
mas personas éata temor reprosalins juez como Indudablementn si estos sucesos se han de-
pañía... - sarrollado en la forma que se denuncia, seria 

El señor Feliú.-En la sesion de ayer tuve necesario que un Ministro visitador instruyera 
ocasion de referirme a otro telegrüma enviado el correspondiente sumario; pero compren
de Curanilahue sobre estos desgraciados GUce- derá el hOllorflble Senador que por mui dig
sos i me permití pedir al señor Mi¡:istro de nas de fe que S(:dn laf; firmas de ese telegra
Guerra, que se encontraba presente, q11e tu- ma, el Gobierno, autes de proceder en la forma 
viera a bien impartir las órdenes del C'1S0 con que desea el honorable Senador, debe pedir 
el objeto de restablecer la tranquilidad en las informaciones del cadO a las autoridadcs 
aquel pueblo, i sobre todo, de amiliar a las fa administrativas cOl'l'espondientef>. Si los he· 
milías de los obreros m llertos i Jos que han chos han ol;urriuo en la forma que se den un
salido heridos en la refriega El señor :\linis cia, el Gobierno no tendrá inconveniente para 
tro prometió que así lo harill. designar un Ministro ele la Corte de Apela-

Ahora llega este otro telegrama, qlle tiene ciones de Ooncepcion para que instruya el 
mayor gravedad por cuanto no está suscrito sumario del easo. 
porvecint)s de aquel lugar, que podria creerse El señor Feliú.-Agradozco al señor Minis· .,. 
están afectados o impresionados por los suce- tro la promesa que se ha seryido hacer. }\fui 
sos. Los firmantes de este telegrama, qne son natural es que el Gobierno pida informes a 
el jefe del partido ctemócrata i otros vecinos las autoridades respectiva>! ántes de proceder 
conocidos de Ooncopcion, fe ha'1 trasladado a en la forma que he indicado; pero insisto en 
Curanilahue con el fin de investigar los 11e- que el hecho de por sí tiene la bastante gra-
chos allí acaecidos, i manifiestan que ~e han vedad para motivar el llombramiento de un 
cometido i se siguen cometiendo diversas ine- )Iinistro visitador, sin otro antecedente. 
gularidades, i agregan que, por los motiV(lS Por otra parr,e, infol'lüaciones de suce¡;os 
que indican, no tienen confianza en el juez de de la gravedad del que ha ocurrido en Cura· 
Jetl as que ha lItgado de Lebu, que es el que uilue h,m debido ser remitidas al Gobierno in-
debe instruir el sumario respectivo, por cuan- mediatamente por las autoridades de aquella 
to tiene estrechas vinculaciones de amistad con localidad, sin esperar que sean pedidas por el 
algunos funcionarios i vecinos que han tenido selio!' Ministro. 
injerencia en esos sucesos. Por eso, sin p -,dir, ni exijir de ninguna ma-

Por mi parte, atribuyo mucha importancia a llETa, que se tome una rosolucíon inmediata, 
esto i me parece que cuando se trata de sucesos me atrevo a imJinuar al señor Ministro que 
de esta naturaleza, que afectan a una poblacion bien vale la pena meditar este punto e insisto 
obrew tan numerosa como la de Ouranila en que los hechos producidos bastan para to
hue i cuando ha habido nueve muertos i diez mpr una determinacioD. 
o doce heridos, creo que bien vale la pena quo El !':('íior Sanchez (Ministro de Justieia).-
un funcionftl'io de la categoría de un Ministro Probahlelúente 103 informes a que aludo ,'n 
de Corte so traslade a ese lugar con el fin de Señoría estén en el Ministerio; pero corno yo 
instruir el sumario cOl'resDondiente. En mu- no he tenido oportunidad en el dia de hoi de 
chos easos de menor importancia se ha hecho estar en mi despacho, no he tomado conoci
esto. miento_ ele ellos. De tal manera que en la tar-

Por estas razones, sin hacerme solidario de de de hoi podré tal vez tomar una resolucion 
la veracidad de los sucesos que se relatan en alrespeoto. 
el telegrama a que se ha dado lectura, pero 
comprendiendo (~!le tienen la suficiente gra- El Rejistro Civil en dias festivos 
vedad para que se haga una investigacion 
séria, me atrevo a pedir al señor Ministro de El señor Feliú.-Siento' molestar nuevamen
Justicia, que tenga a bien ordenar que un te la atencion del Honorable Senado; pero, ya 
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que está presente el señor Ministro de Justi- res la esposicion que ha hecho el señor Mi
cia, quiero aprovechar la ocasion para pedirle nistro a este respecto, pero siento no estar de 
que tenga la bondad de darme algunos ante- acuerdo con la opinion que Su Señoría ha 
cedente s acerca de 10s puntos a que me referí manifestado. 
en una de las sesiones pasadas, relativos a la Su Señoría ha citado el artículo 18 del re
declaracion de los oficiales del Rejistro Oivil glamento, que es en el que se fundan estos 
para no acudir a los llamados que se les ha- oficíales para ha0er su declaracion, pero el 
gan para solemnizar matrirr.onios en dias fes inspector d'Jl servicio ha citado a su vez el 
tivos. artículo 34 del mismo reglamento que es, para 

El señor Sánchez (Ministro de Justicia).-- mí, el que resuelve la cuestiono Este artículo 
Habia pensado dar una contcstacion al señor dice como sigue: 
Senador en la sesion de hoi sobre el asunto, «Si los contrayp,ntes no estuvieren presf'n-
por domas interesante, ciue tocó en sesiones tes i llanos a pro.ceder a la celebracion del ma. 
anteriores. trimonio en el momento, i no resultare ningun 

La declaracion hecha por los oficiales del inconveniente de la infonnacion, se verificará 
Uejistro Civil para no salir de sus oficinas en el dia u hora que designen, poniéndose de 
los dias festivos a celebrar' matrimonios es ocuerdo con el oficial e indicando el lugar en 
grave, por cuanto en Chile es costumbre ('.6- qué debe celebrarse cuando no funre la oli
lebrar los matrimonios los dias domingoF:. einfl. 
Pero me eneuentro eon que la~ disposiciones Estas eircuniltancils se harán constar por 
del reglamento del Rejistro Civil son t'31'mi- ,lilijencia en el espediente matrimonial. 
r.antes al respecto Los oficiales han Lomado 'rodos los dias i h0ras son hábiles para la 
un acuerdo periectamentSl fundado en la obli- celebraeion del matrimonio .• 
gacion que les impone el reglamento. Un reglamento no puede ser mas claro. 

El artículo 18 del Reglamento dice: ¿,Quiénes son los que desigaan el dia i la hora 
" «Art. 18. Los oficialrs recibirán en su ofiei- del matrimonio? Los contrayentes. 

na tOllos los dias, con escepcion de los feria- La ¡1tribueion que les confiere ell'eglamen
dos, a lo ménus desde las once de h manana to a 10:3 empleados es proeeder de acuerdo 
hasta las cuatro de la tarde, todas las solicitu-¡ con lo::! contl'ayentes, porq na puede ocurrir 
des de inscripcion concernientes a naCimien-¡qUe el oHcial estécomprom¡;tído para otro ma· 
tos, matrimonios o del unciones de sus res- trimollio a la hora que los contrayentes pu
pectivas circunscripciones i procederán a ha- dieran solicitarlo, siendo necesario en ese ca,o 
cerlas inmediatamente en el libro réspecti vo señalar, de acuerdo, otro dia para ,orificar el 
elel llejistro. matrimonio. 

En los dias feriados abrirán la oficina para, Podria tambiC'n suceder que ese dia el ofi-
despachar desde las diez de la mañana hasta cjal de Rejistro Civil tuviera cualquier otro 
la una de la tarde». inconveniente, como ser el de enfermedad; 

Esta última parte fué modificada por decreto pero, cuando no es hora de oficina, los que 
reglamentario en el sentido de que en vez de designan el dia i hora para la ceremonia son 
abrir los dias feriados, de diez de la mañana los contrayentes. 
a una de la tarde, fuera de diez a doce de la Ahora, el señor Ministro, hasta cierto pun
mañana. Pe manera que el Gobierno se en- to con razon, diee que estos funcionarios 
contraria colocado entre la costumbre de ce, trabajan toda la semana, i que es mui natural 
lebrar estas ceremonias en dias domingos i que tengan el dia domingo para su descanso. 
el d(~recho de los oficiales, que está abonado Pero hai muchos otros funcionarios que se en
por una razon de humanidad, porque estos cuentoll en el mismo caso, i hai ciertos ser
son los únicos funcionarios que no pueden vicios quo por su naturaleza tienen que ser 
dejar sus OCIl paeiones en los dias domingos. atendidos en día domingo, o que no es posi-

Habría necesidad de una modificacion ble que se suspendan en ningnna fecha. En 
del reglamento respectivo i ésta no es una el mismo caso que los oficiales de Rejistl'o 
cuestion fácil de 1'eso17er, por que lvJ.Í que Oivil están los párrocos, los empleadolS de ce
tomar en cuenta las necesidades del servicio menterio i los de corrAO. Por eso, creo que el 
esta otra razon de humanidad. sellor "Ministro, en vista de lo que dispone 

No podria dar una respuesta inmediata a terminantemente f'l artículo 34, i en vista de 
Su Señoda pero le prometo al señor Senador que la misma reglamentacio~ establece que 
que la soluciou tendrá que venir, porque el no hai dias feriados para estos empleados, está 
servicio no puede continuar así. perfectamente autorizado para dirijiruna cir-

El señor Feliú.-He oido con mucho inte' cular a los oficiales de Rejistro Oíyil, ordenán-
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doles que presten sus servicios en la fOl'ma social; sin embargo YOI a permitirme agregar 
que la leí i el reglamento lo prescriben. No dos observaciones a las que ya he hecho. 
solo las prescripciones 199ale¡', sino aun el Una se refiere a que los artículos 18 i 34 
mismo pl'estijio que debe tener el contrato del del reglamento no son contradictorios, porque 
matrimonio civil, f'xijen del señor Ministro los dos contemplan casos diferentes: el artícu
que sea severo para con estos empleados, Le lo 18 se refiere a las horas de oficina, j esta
preguntaria al señor Ministro por1ué desde bleca que en los días festivos los oficiales no 
hace treinta años existe una práctica sobre tendrán la obligacion de abrirlas sino hasta la 
esta materia, Sin duda que esto se debe a que una elel dia; pero el artículo 34 conh"1mpla el 
las prescripciones del reglamento son termi- caso de que los servicios se:ól.ll pedidos a do, 
nantes, micilio, Por consiguiente, no hai contradiccion 

Pido al sf'ñor Ministro que gaste algun tiem, al <?;l111a, como no podia ser de otra manera, 
po en pensar en esta cuestion, porque efltoi porque en las horas en que los empleados es
cunvencido 1110 Su Señoría reconocerá al fin tán en sus ofidnas no se les podria f'xijil' q'le 
que los oficiales del Hf'jistro Civil no han te- fUMan a ins\?ribir matrimonios a las casas de 
nido razon para hacer la dec1aracion que han los contrayente8, 
hecho, Por otra p~rte, el señor Ministro, al resol-

El señor Sánchez (Ministro de Justicia),- ver esta cuestiún, debe tf'ner presente que 
Aun cuando respf\to mucho la opinion del precisamente las hora" en que segun el al'tícu
señor Senador por Oúneepcion, siento no estar lo 18 del reglamento deben los oficiales de re 
de acuerdo con Su Sefíor(u respecto a la inter- jistro civil tener abiertas sus oficinas los dias 
pretarion dfl artículo 34 del reglvmento. Creo domingos i festivos, son disj,intas de aquellas 
que el artículo 18 es una di-lposicion impera- en que; segun la práctica ya establecida, do
tiva, es d,ci .. , q'le impone a los oficiales de bpn ir al domicilio de los contrayentes a fin do 
Rejistro Civil la obligacion de estar en 8U~ actuar en el matrimonio civil. La inscl'ipcion 
oficina'3 a ciertas horas i en los dias ordinarios, civil se celebra casi siempre despues de' ma-

Miéutl'as tanto, el artículo 34 simplemente trim~nio eclesiástico, que je~eralmente, o por 
autoriza a estos funcionalios para que, de lo, m~noE' en alg~mas d~ la~ clUd~des d~ la Re
acuerdo con los eontrayentes, puedan vprifi. publIca, como valparalso 1, SantJago, hene lu
cal' el matrimonio fuera de las horas de ofi· gur a las 11 o 12 del dJa, De manera que 
cina- de otra manera habria contradiccion miéntras se celebra el matrimonio relijioso en 
manifiesta entre los dos artículos citados. la iglesia i los contrayentes e invitados 80 

1) t 1 t"d d dI" • trasladan a la casa, ha Ilngado la una del dia, 
\>espec o a a con mm a e servlClO, es 1 lIt 1 1 1 fi '1 d 1 ' 1 d tI h ' t' ' 'bl' d o sea a lOra las a .a eua .os o Cla es e re-Jne n a e que al re par IClones pu was on.. 1 '1 d b 1 I t d t b' t t t d" Jlstro c VI e en, segun e reg amen o, tlncon· 

o ~f} r~ aJ~ cons an emen e; pero e onu- trarse en sus oficinas, 
na: 10 a1l1 hal turnos de empleados, lo que no P 1 t t d d h -1 
sucede ni puedo suceder tratándose del Rejis, I °fir.o 1 an dO'les ,~stPues, ~lesda b ora cuanl

l
? 

t o, '1 1 l' t bl 1 l'd d'd os,) Cla es e reJ1S ro C1VI e en cump Ir ro IVI, porque a eJ es a ece a nn 1 a e d 1 d '1 d 1 
los contrato.'! celebrados pOI' un funcionario con su e J01' e concurrIr a a casa ~ os con
d' f t d I t' 1 trayentes, cuando seanllatnados a ejercer sus 
"lB m o tJ a:que q~e ,lene a su carg,o e re- funciones, 
pstro en la C1rcunt-;cnpClOll donde reSIden los E 1 N M" t t ' 
contra entes de modo ue no uede oer reem- spe1'o que e senor. lUIS ro omara en 

1 .l! q t P t cuenta estas dos observaclOnes al resolver este 
p aza'IO en nll~gun momen o por o 1'0. asunto, • 

No obstante estas consideraciones, estoi de 
acuerdo con el señor Senador en que es ne- , 
cesarío considerar el aspecto social de f'sta Pago 
cuestion; que tan gravemente puede afect-ar 
la constitucion de las familias, Por eso, el Go 

de sueldos fuera del pre
supuesto 

bierno tomará una resolucion, aunque ella sea El señor Claro Solar.-Habia pensado ocu
ri;.>.;urosa para los empleados del Rejistro Civil rnl'me del asunto que motiva el oficio del sc
j los obligue, si es necesario, a trabajar en ñor Ministro de Hacienda de qU9 se ha dado 
di,ls festivos, Oreo que el honorable Senador cuenta en la presente sesion i de cuyo con te
quedará sr.tisfecho con esta declaracion, 'nido ya tenia noticia por haber hablado con 

El señor Feliú.-Agradezco mucho al señur Su Señoría sobre el particular, El señor Minis
'Ministro el interes que ha manifestado en este tro mo manifestó qno le era imposible asistir 
asunto, ya que veo que Su SeIiorÍa desea to a esta sesion, i me agregó que habia rogado al 
mar una resolucion de acuerdo con el interes señor Ministro del Interior que diera algunas 
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esplicaci?nes verbales sobre las observaciones 1~1 16, «Oficial de Archivo i de la Seccion 
f]ue pudwra yo formular. de Canjes i Publicaciones»; 

Pero el señor Ministro del Interior se ha El 31 «Bedel»' 
ausentado de Salltillgo, de modo qU() debo El 33; «Porter~ de la Facultad de Matemá-
reservar para la sesion próxima las observacio- ticaH»; 
nes que considero de mi deber formular sobre El 35, t,Oficial primero de la Administra-
esta cuestion, i de las cuales quiero que quede ClOn~; 
constancia en 101> anales del Senado. El 36, «Dos oficiales segnnr.os de la Admi-

El sellor Tocornal.-A propósito de lu tille nistrac:ioll»; 
ac~ba de c'lpresar d honorahle Senador por El37 «DOR oficiales tercoros de la Admi 
Aconcagua, debo manifestar que pI señor Mi- nistrac:i~n»; 
nistro de Hacie.r:da me ha. dicho que, en vista El 38 «AYlldante de la pro-Rectoría»; 
de que no podrm concul'l'¡r a la presente se- El 39 «Un mayordomo,,; i 
sion, pOI' la razon que es puso haC:<:l un momen· I~l 139 «Inspedor i bibliotecario». 
to, habia encargado al señor Ministro del Inte- El flcfíor Claro Solar.-¿A qué gratificacion 
rior que so sirviera contesbr las observacion(:s se hace referencia~ 
que formulara Al honorable Senador por Acon- El scñor Sánchez (Ministro de Instruccion 
cagua; p~ro me agregó que asistit Ül a la sesion pública).-- F:::ta inclicacion fuá fOl'mnlada f'Il 

dellúnes próximo, a fin de dar respueHta a las la otra Cámara pOI' un honorable Dipu~ado, 
observaciones del honorablfi Senador. f'Il atencioIl a que hs empleados de que se trata 

El Hellor Charme (PrrsidlJl1te).-¿,AIgun se no han recibido aumento alguno de sueldos 
ñor Senador desea usar de la pul abra ántes do des pues de 1910, como casi todos los dernas 
la ól'den del dia~ empleados de la administracion púLlica. Para 

Terminados lOH incidentes. salvar esta dm~igualdad, se ha creido necesa
rio el:,r a estos pmpleados la gratificacio,'1 de 

" Presupuesto de Instruccion que goz¡,ban en años anteriores. 
Pública Poro la indicacion'está mal concebida, por-

que rniénrras en el epígrafe de la partida apa-
El señor Charme (Presidente ).--Entrando a rece la frase «sin derecho a gratificaciom, con 

la órden del dia, corresponde discutir las mo- esta modificacÍon se agrega en la glosa de los 
dilicaciol1i.~S introducidas por la Cámara de Di- ítem a que ella se l'dlere la frase «con derecho 
putad0s en el presupuesto de Irlf,tl'uccioll Pú- a gratificacion)). De modo que hui contradic
blica. ei(m entre el epígrafe jeneral de la partida i la 

El señor Secretario.-El oficio de la Cáma- glosa ne est0s ítem. 
ra de Diputados dice así: El sellor Alessandri (don Artnro).-l\le pa-

«~antiago, 18 de marzo de 1916.-El pro- rece que se ban'borrado del proyecto p¡imi
yedo de lei do presupuestos de la udminis tivo las palabras «sin gratifica('ion~. 
trac:on púLlica para el aúo 19[6, en la parte El fwfior Sánchez (Ministro de Instruccion 
correspondientu al MinislMio de InstruceioD Públiea).-El proyecto primitivo:decia «suel
Póblica, ha sido aprubado pOI' la C:lmUri1 de do sin del'f'cho a gratificaciolH, So ha borra
Diputadofl con las siguientes modifi¡;acioll's: do (~sta última parte i ~se les ha dejado con 

derecho a gratificacion. 
PAH'l'lDA 2.a El seiíor Claro Solar.-Mi pregunta no se 

referia propiamente a ~(;so, sino a qué gratifi-
INSTRUOCION UNIVERSITARIA cacion se alude al decir en estos ítem «con 

derecho a gratificacion», porque esta frase se 
En la glosa de los íte!:..'1 que a continuacion ponía en los presupuestosIcuando,existia' la 

se enumeran se han agregado las palabras lei del año 1910, que establecía una gratifica
<con derecho a gratificacion»: 14, 15, 16, 31, cion:en proporcion al monto de los sueldos. 
32, 33, 35, 36, 37, 38, 39 i 139.» Si esta lei ha sido derogada, casi totalmente, 

El sellor Walker Martínez.-Ojalá se leyo no S?> qué gratificacion se)ueda hacer refe
ra la glosa de los ítem a que se refiere esta renCla. 
modificacion. El sellor Sánchez (Ministro de Instruccion 

El señor Secretario.-EI 14, «Pro-Secreta ~úbliea).-Como cOllRecuencia d.e la indica-
rio del Consejo de Instruccion Pública»; ClOn qu,e acaba de 1eorsl>, Fe luzo ésta otra 

El 15, «Oficial del Consejo de Instruccion agregaclOn: 
Pública i de la Seccion de grados ulliversita- «ltem 2077 Pura pagar, en confor
ríos»; midad a la lei número 
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2,276, de {) de marzo Por eso yo votaré por que se mantenga la 
de 1910, las gratifica- situacion actual. 
ciones del personal El señor Cbarme (Presidente).-Ofrezco la 
dependiente del Mi- palabra. 
nisterio que tenga de- Ofrezco la palabra. 
recho a ellas, segun En votacion la modifieacion, i si no se pide . 
la lei de presupuestos votacion se dará por aprobada. 
vijente, no pudiendo Aprobada. 
excederse este ítem El señor Secretario.-La Cámara de Dipu-
de la suma de ....... $ 11,660» tados ha introducido la siguiente modifica-

. . cion: «Aumentar de 840 a 1,200 pesos el 
El señor Claro Solar.-¿I de dónde se ha íte~ 33, portero de la Facultad de Mate

sacado el dinero para financiar el presupuosto? máhcas .• 
El señor Sánchez (Ministro de Instruccion El señor Sancbez (Ministro de Justici<1 e 

pública).-De una reduccion de treinta i cin· Instruccion pública).-Este aumento está 
co mil pesos que se ha hecho en el ítem de consultado en la modificacion que se acaba de 
ciento treinta i cinco mil pesos, consultados aprobar, de manera 4ue no tiene razon de ser. 
para pago de dos meses de desahucio al per El señor Feliú.-Respecto a este ítem 33, 
sonal de imtruccion primada que venia con- portero de la Facultad de Matemáticas, se dice 
sultado en el presupuesto, i cuarenta mil pe- mas arriba, en el oficio de la Cámara de Dipu
sos en que el Senado redujo el Ítem de catoree tadoF, que se ha agregado la palabra «con de
millones cuatrocientos noventa mil pesos para recho a gratificacion»; pero !'le trata aquí de 
el sostenimiento de todas las escuelas prima· algo distinto, cual es de aumentar el sueldo. 
,ir,s de Tacna a MagalIánes. El señor Walker Martínez.-En virtud de 

Las indicaciones formuladas por la Cámara. la gratificacion, que eS' de cuarenta por ciento, 
de Diputados ascienden precisamente a esta hemos aumenta.do ya el sueld.o en tresciento~ 
suma i yo voi a solicitar que '10 se acepten al- sesenta pesos; SlO embargo, VIene este nuevo 
gunas de ellas. inciso a aumentar de nuev~ el sueldo en tres-

Entiendo que el sueldo de los empleados de tres sesenta peso8, lo que sm duda se debe a 
la Universidad no fué aumentado pOI la leí de un error. . " 
19l0, ni se les ha aumentado des pues, i por Volado el aumento del ítem. 3S, rest~lto re 
{'sta razon se les quiere mantener la gratifi- chazad? por doce votos c~ntra szete, hab,éndose 
cacion como una manera de aumentarles el abstemdo de votar dos senores Senadores. 
sueldo: . E~ seño,r Secretario.-Se ~a i~tercalado el 

L.o justo habria sido, a mi juicio, un aum"n- slgUIente Item nuevo a contmuaClOn del 207~ 
to de sueldo para que no se hubiera dejado Item Ayudante médico para la 
vijento esta gratificacion que no existe para los cát.edra universitaria es-
demas empleados; pero ya que esto no se ha traordinaria de vias uri-
hedlO, pediria que se aceptara la moditicacion nanas (molojía) que ser-
de la otra Oámara. virá gratuitamente el pro-

El señor Claro Solar.-Mantener la gratifi fesor estruordinario de la 
caeion para estos empleados solamente, me Facultad de Medicina, 
parece una injusticia. doctor Rivera ......... , ... $ 1,200 

El señ~r .Bú~n~s.-No creo que esto consti- El' señor Barros Errázuriz.- Hace pocos 
tuya una In]Us.tICla porque las personas que es- dias S(l aceptó aquí una modificacion introdu
tá,n comprend!das e~ los Ítem] 4, 15, 16., 35, cida por la otra Cámara en la partida «Bene-
3.6,37,38,391139, tienen derecho a gratIfica- ficencia, del presupuesto del Interior, que te
C1OD, ilegun lo .e~tablece el proyecto de presu- nia este mismo objeto. 
puestos, que dIVIde a estos empleados en dos El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 
sreciones: con derecho a gratificacíon i sin é;; pública).-Este ítem fué agregado a propues. 
de manera que cuando la Oámara de Diputa ta del Diputado señor Rivera. 
dos ha restablecido estos ítem, no ha hecho El señor Tocornal.-Tengo tambien la cer
O~l'éi co~a que aceptar lo. propuesto por el Go- tidumbre de que en el presupuesto del Inte
blmno I man~ener en vJgor lo existEmte en el rior se consulta un Ítem con este mismo fin, i 
año 15. Esto. de ~star re~ucie?do sueldos i no es:posible que se creen dos puestos de ayu
alLfrando la sltuaclOn d~ VIda ~e lo.s emplea dantes para una misma cátedra, o que se con
dos me parece una cuestlOn mm delIcada. sulten dos sueldos para un mismo empleado. 
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El señor Charme (Presidente).- Este ayu- El señor Sánchez ·(Ministro de Instruecion 
dante es para una cátedra universitaria, i el pública).-Doce mil pesos. 
puesto que se consultó en el presupuesto del El señor Feliú.-Ruego al Senado que ten
Interior es l)a~·a la Policlínica de vias urinarias ga a bien aceptar el ítem agregado por la Cá-
del Hospital de San FranciS':~o d.e Borja. marf. d~ ~iputados: .. 

El señor Sánchez (Ministro de Instruccion Segun -mformacIOnes que he reClbldo, el 
pública).-La agl'egacion de este ítem fué rrofesor que hace esta clase es ffil¡i compe
acordada en la otra Cámara sin consultar al tente i, si no estoi equivocado, ha hecho sus 
Minüjtro que habla} que cree que el puesto no estud!os en~ I<Juropa, habie.ndo sido enviado 
es necesario. . espeCIalmente por el GobIel'110 con este ob· 

El señor Claro Solar.-¿ElHectorde la Uni- jeto. 
versidad no ha solicitado la creacion de este Continuamente nos qu¡;jamos de que hai 
puesto~ en el pais muchos abogados, médicos e inie-

El señor Sánchez (Ministro de Illstruccion nieros, i de que no hai industrialcR, de modo 
pública).--Nó, señor Sellador. que me parece qur~ e~te es el caso en que el 

El señor Charme (Presidellte).- f,Algun señor Ministro Jbit~ra manlfest,ar su volun-
señor Senador desea usar de la palabra~ tad de propender al establecim-'ento de nue-

En votacion. vas industrias. 
Puesto en volacion el ítem, TUI! rechazado Segun he oido decir, los estudios practica-

por deecisiete votos coutra tres, habiéndose abs- dos demuestran que hai base pardo establecer 
tenido de votar un señor Senador. esta industria entre nosotros. Entónces ¿por 

El señor Secretario.- (Se ha restablecido o,ué no se aprovecha la ocasion i se hace un 
el Ítem 304, suprimido por la Comision Mista, esfuerzo para que esta posibilidad se lleve a 
que consulta la suma de tres mil peso::. para la práctica~ Me parece que debiéramos mante
un profesor de cerámica». ner este ítem, i el señor Ministro, con un poco 

\ ,. El sefíor Sanchez (Ministro de Instruceion de buena ,,:oltmtad, podria e!lc?ntrar un loc~l 
pública).-Huego al Senado que se sirva re- en que ub1~ar este estableClmIento. Desea~'la 
chazar esta modificacion. Este curso de cerá- saber tamblen si ese profesor fuó a estudiar 
mica funcionaba en una propiedad particular a Europa por cuen.ta del Estado, porque en 
que el Fisco arrendaba a la sucesion Barceló, ese caso la obligaclon de mantenerlo en su 
en:la cual se construyó un horno con el ob puesto selÍa mU0ho mayor. . 
jeto de elaborar objetos de loza, La sucesion iPara qu.é se mandan profesor.es a estudIar 
ha solicitado ahora la entrega de la propiedad, a }l~uropa 81 cuando nega~ ~l palS n~ ~~ hace 
de manera:el_horno ~se va a perder porque un esfuerzo para que sea uttl el sacl'lficlO he
está adherido a~ella, i no'·puede trasladarse sin cho? 
que se destruya.' El señor Tocornal.-Deseo manifestar sola-

El señor Claro Solar.- i1 no habria otro ménte que fué la sub-Comision que estu-
local donde hacer fnncionar el curso? dió este presupuesto en el Senado, la que su-

El .señor Wal~er Martínez.-Hasta hace al- primió el ítem, tomando en considt;J'ucion las 
gun tIempo funCIOnaba en el Palacio de Be- razones dadas p0r el señor Mini~tro. Se dijo 
Has.Artes, pero se tomó la prudente determi- que este prúfesor no tendria nada que hacer 
naCIOn de trasladarlo a otra parte por temor si no existia el horno qUe estaba construido en 
d~ que con. el . horno se ocasionara un incen- una casa particular en demolicion. 
dIO en el :edIficIO. Yo creo que el ramo es interésante, que 

El señor .Claro Solar.- Es sensible tener una industria de esta naturaleza puede pl'odu
que suprimIrlo, porque es un ramo mui útil. cir grandes bienes al pais i que el asunto es 

El señ.or Valdes Valdes.=-¡I habi.endo tan- mui digno de estudio, de manera que si el se
tas propiedades fiscales, se arrendó una casa ñor Ministro creyera que el horno se puede 
partIcular para éstablecer un curso tan intere- establecer en otra parte, bien valdria la pe-
sante i útil como éste! na consultar el ítem en discusion. 

l!JI señor Walker Martínez.-~Por qué no No ha habido, pues, la idea de eliminar el 
se mstala el horno en la Penitenciaría? ítem por inútil, sino Que se suprimió porque, 

El señor Sanchez (Ministro de Instruccion en la forma en que quedaban las cosas, no iba 
públicp,).-Está adherido a la propiedad, i no a dar resultado práctico el curso a que estaba 
se puede sacar sin destruirlo, de modo que no destinado_ 
seria posible aprovechar sus materiales. El señor Sánchez(Ministro de Instruccion 

El señor Tocornal.- ¿Cuánto costó ese Pública).-En esta materia yo debo atenerme 
horno? a las informaciones que he recibido del Direc-
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tor de la Escuela, quien me manifestó que esta cIJo, unirá la llueva entrada del OeITo Santa 
clas\~, en la forma en que se e¡,taba haciendo, Lueia con el Palacio de Bellas Artf's. 
habia sido un fracaso; que los artículos produ- Esa CUim ('E.tá hoi en demolicion, de modo 
cidos en el establecimiento eran de color bao que si se espropiara desde luego, no habria 
rroEO i no~ presentaban el aspecto blanco i que pagar mas que el telTeno; pero se espera 
cristalino <1"11e deben tAner, i estimaba, ade, que esté cOllstrílido el nuevo edificio, que se
mas, que habia la razon df'cisiva de que no guramente será valioso, para tener qne pa
se puede mover el hOlllo de donde está sin garIo, i el! seguida derribarlo. E~te no es mas 
sin destruirlo. que un ejemplo de nuestra proverbial irr,pre-

Al manifestarle yo mi estrañeza por haber- visiono 
se instalado este horno en una propiedad pti- El señor Charme (Presidente).-Ofrbzco la 
vada, que tarde o temprano tendria que ser palabl a. 
reclamada por sus propietarios, me dijo que En vutacion la modificacion. 
participaba de la misma estrañeza, pero que Volada la múdificado'" dé la Cámara de 
ningun dato me podia dilx a este respecto. Ciputados, relativa a 1'establecer el ítem 3U4, 

Yo estimo que esta clase trndria objeto si re81~l!ó desechada ~or de ce votos contra_ nueve, 
hubiera horno, si pudiera ser trasladado el que hab~endose abstenzdo de votar un serial' Se-
existe; pero no siendo así, me parece entera- nador. . 
mente inútil. Durante la votaclon: 

Si el Senado quisiem establf'cerla tendria El señor Claro S~lar.-.V ?to que n,ó, en la 
que consultar tres mil pesos para sueldu del esp~ranza que el s~nor Mmlstro habra de es
profesor i la cantidad necesaria para instalar tudl~l' este asunlo 1 presentar un proyecto so-
otro horno en·alguna parte. brt) el. 

El - 01' S 1 E -. El señor Tocornal.-Voto que nó, en la senor aro o ar.- so ya no sena po-· , t 1'"' 1 - S d 'bl 1 lIt 1 S· mIsma III e IJenCla que e senor, ena 01' por 
SI' e lacer o en e presupues o pm'que e e- A 
dd· h" d'fi cOllcagna. 

n.a o dno pue e ya. acer
l 
~l1nguna mo 1 c~- El señor Oh arme (Presidente).-Se susren 

ClOll, e manera que tell< l'la que ser matena dI' -
d el l · d e a EeSlOn. 

e un proyecto e el separa O. SO sus e d :0' la' . 
H . t . 1 '" pn t seszon. al que ')mar en cuellta que e ramo que 

onseña este profesor es mui importante, i que 
no se le puede echar a él a la calle, porque es 
necesario dar ciertas seguridades a los que se 
dedican a la ensefíanza. 

El señor Búlnes.-Me parece mui conve-

SI~GUNDA HORA 

Presupuesto de Instruccion 
PúbUca 

niente que el sAñor Ministro haya tenido OpOl'- " " , 
tunidad de oir estas observaciones, a fin de E.l se~or Oharme (~resl~ent(\~.-OontJ.nua 
que las tome en cuenta, porque es mui útil la dISCUS~Oll de las n;todIfieaclOnes mtroducIdas 
que. exista esta clase, por la Oam~ra dn !hputados en el prefmpuesto 

Yo no sé si corresponde a lo que ella debie de Jnstr_ucclOn Publ~ca. . 
ra ser, en la forma que se ha hecho entre 110. El se,nor Secr~t3:rlo.--:-«Se ha mtercalado en 
solros, pero sé que es la bast1 de una indus la SCCClOll Adlm.ll1S~raClOn dt) la Escuela de 
tria que debe existir en Ohile, donde tenemos Bellas Artes el SIgUiente: 

la materia prima en condiciones escepcionalef'. Itpm Inspector para los cursos 
Por lo demas, me parece que esta clasA dc-

be hacerse en la Escuela de _htes i Oficios, i nocturnos. ........... $ 2,400>-

por esto celebro que el señor Ministro haya El señor Walker Martínez.- Deseo saber 
oido las observaciones que se han formulado. SI' e' Qta es l' d'ca ' n d 1 - M" t. 

• v n 1 CJO e flcnor mIS lO, 

El señor Valdes :Valdes.-Este horno se ha El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 
hecho en ~na prOple~a? por donde de~e p9. P~blica).-N o es indic~c.ion del Gobierno, pero 
sal' la avelllda q~e Ulllra la nueva entraCJa del fue aceptada por el Mllllstro que habla. 
Oerro Santa LUCIa con el Pal'que Forestal, El señor Walker Martínez.-l!~ntónces que 
de manera que tendrá necesariamente que ser se vote, 
espl'opiada i entónces 'pe~deremos el horno. i El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 
habrá que pagar el edificIO, porque, como mIS pública).-Este inspector existia ántes, señor 
honorables colegas saben, en todos los pro- Senador, i ha!:>ia sido suprimido por la snb
yectos de transformacion de la ciudad figura Oomision. 
esta avenida de dos cuadras que, como he di- El señor Tocornal.-La sub Comision lo 

) 
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suprimió porque se diio que en realidad no señor l'residente, veo que en él no se hace re
prestaba servicios. rsto se hizo de acuerdo fcrencia siquiera al ítem 340, de manera que 
con el ex-Ministro señOl' Claro Lastarria; pero el Senado debe haber nprobado ese ítem tal 
no tengo inconvcnient"J para que se resta- (omo aparecia en el pro.Yf,:cto del Gobierno, es 
blezca. decir, con la frase a que se aludp; i debe ser 

El señor Oharme (Prcsiclente).-Si no hai asÍ. pue~to que la Cámara de Diputados acor
oposicion, se d.ará por aprobada esta moc1ifi- dó suprimirla. 
caeÍon. El señor Sánchez (Ministro (:e lnstruccion 

Aprobada. ~ública).~Pol' los datos qun aparecen al már-
El señor Secretario.-«EI ~lf'gundo de los Jtm del c)t"mplar del proyecto de preSupuésto 

ítem aprobadús por la Oomi~ion Mista, r6lati- que tellgo en mi poder, datos que se tomaban 
vo a la Seccion de Al t", aplicada a la iBuns- a medida g~1ü la sub·Oomision Mista avanzaba 
tria, ha sidc aprobado en la siguiente forma: en su trabaJO, veo que allí se suprimió la frase. 

El señor Oharme (Presidente).-PtrO en el 
ltem ... Dos profesores de dibujo iníO\:m~ de ia ü wision 1i.Lsla no se propone 

ornamental.. ............... $ 7,200» supnmlr la fras,,, de manera que el Senado 
debe haber aprobado el ítem con la frase . , 

El señor Walker Martínez.-¿,Üuál era la como veUla en e1l'J'oyecto del Gobiel'l1o Como 
forma que tenia ántes? la Cámara de Diputados ha alterado lo re~uel-

El señor Secretario.-El ítum aprobado por to [lOr el Senado, quiere decir ql\e desea su-
la Uomision decia: pl'imir la frase en cuestiono 

Ahora el S(:'nado debe pronuncJuse si acep
ltem ... Dibujo ornap.:!.ental. " " ....... $ 3,600 ta o nó la modifica('ion hecha por la Cámara 

de Diputados. 
El señor Sánchez (Ministro ele Instruccion Ofrezco la palabra. 

pública).-Se me dijo que habria sido un error En Totacion. 
consultar en globo el ítem, con sueldo para Pm~tt'cad(1, la votacion, resultó áesechada la 
un solo profesor, pues los profesores que se rnodificacion por quince votos contra tres. 
necesitan son dos. Esta os la razon del au- El señol' Secl'etarío.- «Se ha restablecido 
mento. el ítem 459, suprimido por la Comisioll Mis-

El señor Claro Solar.-¿,Es incieaeion del ta, que consul.ta dos mil ~ien pesos, sueldo 
señor :Ministro ésta~ delmspector Jeneral del lIceo de Talea. 

El señor Sánchez (Ministro de Instrnccioll El so;:or Sanchez (Ministro de lnstruc-
pública).-Nó, señor Senador; poro la apoyé. cion Pública) -No tengo conocimiento de 

El señor Oharme (Presic1ente).-Ofrezco la que este empleado 8ea recesario. 
palabra. El señor Oharme (Pl'esidenü~).-Ofrezco 

En votacion. la palabra. . 
Practicada la votacion, ?"esultó aprobada la Si no se pide votaeiun, . se dará por dese-

modificacion por catorce votos eontm uno. chado el ítem. 
El señor Secretario.-Partida 3.a, «lnstrlic Drsechado. 

cion secundaria i jeneral.» El señor Secretario.- «Se ha flull1enbdo 
Se ha suprimido en el ítem 340 la frase que de cuatro mil doscientos a cinco mil seis cien

dice: «no dt'biendo proveerse las cinco pri- tos pesos el ítem 539, sueldo del rector del 
meras vacantes que ocurran.» LieGO de Hombres de Ancud. 

El sellar Sánchez (Ministro de Instruecion El señor Sanchez (Ministro d0 Instruccion 
pública).-Estaes una illodificaclon propuesta Páblica).-EI Gobierno no ha pedido que se 
por un honorable Diputado, i desearía que el aumente este sueldo. 
Benado la rechazara. El señor Oharme (Presidente).-Ofrezco la 

En el proyecto del Ejecutivo venia la frase: palabra. 
«no debiendo proveerse las cinco primeras Si no hui oposicion, se dará por desechada 
vacantes qU0 ocurran»; la sub-Comision Mista la modificacíon. 
la suprimi6 i el Senado así lo acordó. Desechada. 

El señor Charme (Presidente).-El Senado El señor Secretario.-«Se ha intercalauo 
n.o ha .estudi~do el infol'!D:e de .Ia s~b-C~mi- a~ final de .Ia partida, bajo el rubro «Tnspec
SlOn, SlllO el.de la COillIslOn MIsta, 1 en este ClOn., el sIgUIente: 
no se hace referencia alguna al ítem 340. 

El señor Claro Solar.-Tengo a la mano el Item 
informe de la Comision Mista i, como dice el 

Médico inspector hijienis
ta de los establecimientos 
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de instruccion de Santia
go, en conformidad al 
al'i:ículo 9.° número 8.° 
de la lei de 9 de enero 
de 1879 ................... .. 

El señor Secretario.- • Se ha aumentado 
en cüorce mil setecientos pesos la l~tra h, 
para consultar un sesto. añ? de humallld~des 
en el Liceo de San FelIpe 1 otro en el LlCeo 

$ 2,000 Santiago, elevando en igual cantidad el 

Se d'ió por aprobado el ítem. 
El señor Secretario.-Se ha intercalado 

continuacion del ítem 550, el siguiente: 

Item ... Para la instalacion de un ses· 
to año en el Liceo de Ran-

monto total dd ítem». 
El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 

a Pública).--En el Liceo Santiag? se crea un 
quinto año i en el ele San Felipe un sesto 
año. 

El señor Tocornal.-Entónces habria que 
modificar la glosa. 

cagua........................... $) 600 El señor Charme (Presidente) .-Por la re-
daccion de la alosa parece que se trata de 

El señor Barros Errázuriz.-Esta insinua- crear un Besto ~ño ~n uno i otlO Liceo. 
cion la hizo mi honorable. c?l,ega el señor Al- El señor Claro Solar.-Para arreglar esto 
dunate; pero despues ~e~lstIo de ella, porque habria que hacer una trarnitacion entre las 
el honorable señor Mllll~tro de InstnlCCI?n dos Cámaras. 
dijo: que,no habia sino SeIS alumnos ele gUIll' El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 
to año. . . . Pública) .. -El Liceo Santiago no ha tenido 

El señor Sanchez (Mllllstro de InstrucclOn quinto sino cuarto año; i mal se puede) crear 
pública).-Este ítem se aprobó e~ ,:is~a de sesto año sin halJUr quinto. Así es que aquí 
que los profesores de aquel estab,eclffiJento Jebe haber un error. 
se ofreciero? para hacer las clases del nuevo El señor Yáñez.-¿Tiene actualmente quin-
cmso gratmtan::ente. .. to año el Liceo Santiago'? 

El Claro Solar.-Los sClsclentos pesos no El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 
corresponden a sueldos.. . pública).--Solo tiene hasta cuarto año, de ma· 
_ El. señor Sánchez ~MlllIstr.o de lnstruccion nera que los alumnos de este curso pasarian al 
púbhca).-Son para lllstalac~ol1. quinto. ' 

El señor Búlnes.-i,Se qUIere crear Resto El señor Yáñez.-Como esto se refiere al 
año sin tener ,alumnos~ . . . testo del presupuesto, habria que ver lo que 

El señor Sanchez (MInIstro de InstrucclOn dice In letra h. 
Pública).-El quinto año tuvo siete alumnos El señor Charme (Presidenie).-La letra h 
en 1915, i éstos son los que pasan al sesto f'e refiere al se sto año. 
año. I El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 

El señor Búlnes.-Está bien, i el gasto es pública).-Entónces la indícacion ha sido mal 
de ménos de cien pesos por cada alumno formulada cn la otra Cámara. 

El señor Sánchez, (Ministro de Instruccion El señor Yáñez.-Talvt:z se trata de crear 
Pública). -Yo aceptá esto porque los profe- un quinto i un sesto año en el Liceo San-
sores harán gratuitamente el cmBO. tiago. 

El señor Charme (Presidente) .-Si no hai El señor Claro Solar.-¿Pero cómo se crea-
oposicion, daré por aprobado el ítem. ría el sesto si no ha habido quinto? 

A probado. Oon vendria salvar el er1'or, que puede ser 
El señor Secretario.- «En el ítem 548 se de redaccion del oncio Esta modificaeÍon po-

han hecho las siguientes modificaciones: dria quedar para la sesion próxima. 
Se ha aumentado en seis mil noventa pe- El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 

sos la letra d, que consulta un nuevo segundo pública).-De ese modo no se salvaría la difi· 
año de humanidades en el Liceo M.iguel Luis cultad. N o hai quinto año en el Liceo San
Amunátegui, elevando en. igual cantidad el tiago. 
munto total del ítem». El señor Claro Solal'.- Pero si la Oámara 

El señor Sánche2 (Ministro de Instruccion d",'Diputades aclarara este asunto, quedaria 
.Pública).--Acepté este aumento porque son salvada. De otro modo se necesitaria una lei 
ciento treinta alumnos los que pasan del pri aclaratoria. 
mero al segundo año. El señor Yáñez.-Es preferible dejar esta 

El señor Charme (Presidente) .-Si no hai modificacion para el fin. 
inconveniente, se dará por aprobada la mo- El señor Charme (Presidente).-En lo re-
dificacion. lativo al Liceo de San Felipe pa;'ece que no 

Aprobada. hai oposicion. 

'\ , 
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Talvez en el acta de la sesion de la Cámara Ministro cuántas son las alumnas de este li'; de Diputados se podrá ver si se ha incurrido ceo que ingresarán a! cuarto año, para ver en error al trasmitir el oficio. si se justifica la elevacion de la categoría? El señor Varas.-Yo hice indicacion para El señor Sanchéz (Ministro de Instl'uccion poner un quinto año en el Liceo Santiago, i se pública).-Sabe Su Señoría que lós liceos de me dijoque eso estaba acordado, i que el curso niñas se han dividido en dos categorías: en tenia cuarenta alumnos matriculados. liceos que tendrán seis años de humanidades, El señor Sánchez (Minisbo de Instruccion i en liceos que quedarán solo con tres añ.os pública).-Los alumnos de cuarto año que pa- de humanidades i ('on un curso ds perfecClo-sarian al quinto son veintisiete. namiento. 
Habria que pedir una declaracion de la. Cá- Al hacer esta distribucion se ha tomado en mara de Diputados, porque es la t'mica mane- cuenta que las alumnas de los liceos de sera da salvar esto. . . gllnda clase te~gan facilid.ad~e concurrir a El señor Alessandri (don Arturo) .-Qmen un li~eo de pnmera para termmar sus es~ul'!abe sí en la Cámara de Diputados quedó dios de humanidades. Esta facilidad no eXISaprobado el ítem 548 con quinto i sesto ano te para las alumnas de Ancud, que tendrian para el Liceo Santiago. que traslsdarse a Puelto Montt, i por eso se Podria dejarse pala mas adelante lo relativo ha pensado elevar el liceo de Ancud a la pria tst.e liceo, dándose por aprobado el aumento Ulera clase, empezándose por establecer en él para el Liceo de San Felipe, respecto del cual un curso de cuarto año. 

no se h~ hecho observa~i~n. . El señor Yáñez.-¿No tiene cuarto año ac-,El. senor Sa~c~ez (MIlllstro de InstrucclOn tualmente? 
PubllCa~.-MUl bIen. . El señor Sánchez (Ministro de Instruc-El.senor Charme (Pr~sIdente):- Q u ~ d a cion Pública).-Por eso se consulta ahora. 1 pendIente la parte relatIva al LICeo Sanh~go se suprime el curso de perfeccionamiento. 1 aprobado lo referente al Liceo de San FelIpe. -, - T' S -, • I Se dieTan en seguida por aprobadas las si- El senor Yane.z.-. ¿ lfme u 1Senona a a gU'ientes modificaciones: m~no e11a~0 de c~a~tas alumnas han dado «En la letra j, agregada por la Comision examen _ e e:cer ano. .. . Mista, se ha suprimido un tercer afio en el ,El. senor Sanchez (Mllllstl'O delnstrucClon Liceo Miguel Luis Amunátegui, disminuyendo Pubh~a).-~ o ten~o ese dato;. solo teng? el el monto de la letra en seis mil noventa pe- de aSIstenCIa medra, que ha SIdo de vemte sos, i rebajando en igual cantidad el monto alumnas. 
total del ítem. El señor Yáñez.-Creo que no pasan d~ Partida 4."-Liceos de niñas.-Se ha con- cinco hs alumI'as que rindieron examen de sultado una segunda preparatoria para el liceo tercer año. 
número 2 de Niñas de Santiago, aumentándo- En estos liceos ocurre jeneralmente que. los se, en consecuencia, en la letra a del Ítelli 556, representantes de cada provincia tienen inté~ en uno el número de profesoras-inspectoras i res en exajerar el número de alumnas con la suma de dicha letra en dos mil cuatrocien- el ob)eto de favorecer la imtruecion en su tos pesos». provmcia. 

El señor Secretario.-«Se ha aumentado El señor Ministro podria. dedicar algun de cuatro mil dO<loientos a cinco mil pesos el tiempo a fin de establecer los liceos sobre una sueldo de la dirbctora del Liceo de Niñas de base fija i DO dejarlos sujetos a la discusion de Ancud i de un mil doscientos a un mil qui- ~os presupuestos que todo lo altera, porque nientos pesos el de la inspectora del mismo Jeneralmente en estas discusiones las modifi-Liceo». caciones se hacen sin base suficiente. 
El señor Sánchez (Ministro de Instruccion El señor Sánchez. (Ministro de Instruccion Pública). -El Senado, al discutir este presu- pública).-El sistema de la clasificacion de puesto, acordó elevar este liceo ij, la categoría de estos liceos fué id¡lado por mi honorable de primera clase; pero en el ítem de la direc- antecesor se.ñol' Claro Lastarria quien los ditora no se estableció el sueldo en la fosma vidió en dlls clases. Yo me he' opuesto en jeque t:orl'es[Jonde a un liceo de primera clase. neral a las indicaciones formulad 18 en la Ho, De manera que lo que ha hecho la Cámara de norable Cámara de Diputados en el stlntido Diputad.os ha sido, sencillamente, completar de elevar los liceos a la primera clase. 8010 he el acuerdo dd Senado elevando el sueldo de aceptado esto respecto de los liceos de Iqui la direc!ora. , _ " que i Ancnd, por las razones que acabo de es~ El senor Yanez.- ¿PodrIa deCIrme el señor presar al Honorable Senado, porque las alum_ 
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nas de Iquique tendrían que ir a Copiap6 i las dos en caso de establecerse el cuarto año de 

de Ancud a Puerto Montt. humanidades. 

Seria conveniente que se estableciera por El señor Claro Solar.-Por lo que he o!do, 

lei la clase de los liceos, para que no esté su- señor Presidente, está acordado que este hceo 

jeto este punto a las exijencias de los miem- de Ancud tenga cuarto afio de humanidades, 

bros del Congreso que persiguen solo el ade- i seguramente para aprobarse este ítem se ha 

Ianto de talo cual localidad i se valen de sim- tenido presente que el tercer año del liceo 

pIes indicaciones en la discusion de los pre· habrá dado alumnas en número suficiente 

lupuestos. para crear el cuarto. 

El señor Yáñez.- ¿Ouántas son las alum- Mi deseo seria que hubiese liceos de pri

nas que han dado exámenes del tercer año mera clase en todas llls ciudades cabeceras de 

en el Liceo de Ancud~ Entiendo que no son provincias, para que las familias tuvieran fa

mas de seis. Oomo los recursos son limitados, cilidades para educar a sus hijos, i cr60 que 

es nece~ario saber gastarlos. nadie trata de evitar que haya uno en Ancud. 

El señor Sánchez (Ministro de Instruccion Las observaciones que se han hecho a la mo· 

Pública).-Podria traer el dato del número de dificacion aprobada por la Cámara de Diputa

alumnas que han dado exámenes, para otra dos en el sueldo de la directora de ese liceo se 

sesion. refieren a que debe considerarse no tanto la 

El señor Charme (Presidente).- La crea· categoría del establecimiento como el trabajo 

cion del cuarto año está ya aprobada por el que haya. 

Senado; lo que ha hecho la Oámara de Dipu- Si se aumentase el sueldo a la directora del 

tados es aumentar el sueldo de la directora i liceo de Ancud, seria justo aumentárselo tam

el de la inspeetora, i sobre esto únicamente bien a las demas directoras que se encuentren 

debe pronunciarse ahora el Senado. pn igualdad de circunstancias en otros liceos, 

El señor Claro Solar.-Me parece que si que talvez tengan mas poblacion escolar. 

por haber un cuarto año no aumenta el tra- De manera que la defensa que está hacian

bajo de la directora no habria motivo para do el señor Senador por Malleco en pro de la 

auruentar el sueldo. Talvez por esto el Sena- educacion de las provincias está fuera de In

do no lo aumentó. La categoría del estable- gar en este caso. 

cimiento no es por sí sola una razon decisiva El señor Búlnes.- Yo hago est8. defensa 

para elevar el sueldo. porque VPO que es preciso dar mas educacion 

El señor Sánchez (Ministro de Instruccion a nuestro pueblo en la mayor parte dol pais. 

Pública).-Por mi parte, no hago cuestion del Hace po~o ha habido una gritajeneral en toda 

sueldo de la directora, pues esto no tiene tan- la Uepública por la triste situacion intelectu8l 

ta. importancia. en que se dice se eucuentra la provincia de 

El señor Búlnes.-Pareceria que rijiera la Ohiloé, q \le se considera una de las provincias 

lei del embudo, dedicando lo ancho para San- mas abandonadas i donde hai mónos gll.ralltías. 

tiago i lo angosto para las provincias; mión- Esa falta de garantías proviene precisamente 

tras tanto la instruccion debe darse en todo de la falta de intelectualidad de aquella jente, 

el pais i no encuentro aceptable que se prive la cual no tiene cómo defender sus derechos; 

ti. An~ud de es~a .ven.taja. .. . pues bien, pongár:lOsla en situacio~ de ejer-

Hal algo de m]UstlCla en todo esto: lllJustl' eitar sus derpchos en toda su amphtud. 

cia con~ra la cual reclaman las provincias i El SellOl' Ochagavía.-Este liceo tiene poco 

nosotros, que las representamo¡;¡, debemos pro- tiempo de existencia, con lo cual se esplica Al 

testar junto con ellas. En Santiago la instrnc- pequéfio número de alumnas con que cuenta. 

cion pública está mui difundida. i yo aplaudo Yo propondria que se apruebe el mayor 

el celo con y1J.lj se la sirve, pero desearía qua sueldo para el caso do establecer el cuarto año. 

tambien se difundiera por todo el pais en El Claro Solar.-Ya no podemos modificar 

igual forma, en vez de estar escatimando los nada. Debemos limitarnos 11 aprobar o recha

fondos a las provincias. . zar las modificaciones de la otra Oámara tal 

El señor Ochagavía.-Dadas las razones como vlenen. 

que se han aducido para que en Ancud haya El señor Feliú.-Desearia saber si el liceo 

un liceo de plimera clase, por su aislamiento de hombres de Ancud es de primera o de se

del continente, que hace imposible que ]a1.' gunda clase. 

alumnas vayan al liceo de Puerto Montt, creo El Claro Solar.-Tiene solo cuatro afios de 

que se podria aprobar la modificacion pro- humanidades. 

puesta por la Cámr.ra de Diputados, pero es- El señor Feliu.-Acaba de rechazar el Se

tablecióndose que solo se elevarán los suelo nado el aumento de sueldo para el reetor- del 
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liceo de hombres, así que mal podria aprobar- En la letra i) se han sustituido las palabras 
lo para la directora del liceo de niñas. ~veinli(~inco cursos de perfl~ccionamiento>, por 

El señor Sánchez (Ministro de lnstruccion las siguientes: «veinticuatro cursos de per
Pública) -Yo no hago cuestion del sueldo de feccionamiento», i se ha disminuido el monto 
la directora a 163,800 pesús.>. . 

El señor Charme (Presidente).-Se va a vo- El señor Sánchez (Milllstro de InstrucClon 
tar la modificacion introducida por la Cámara Pública). - Ji;sta indicacion fuA formula~a en 
de Diputados. la Oámara de Diputados para elevar.a ~nm~ra 

Puesta en votacion la modificacion, resultó clase el Liceo de Niñas de 'I\¡,lca, mdICaclOn 
aprobada por doce votos contra siete. que yo combatí, como tambien combatí otras 

Durante la votacion: cuatro o cinco indicaciones análogas. 
Bl Claro Solar.-Nó, porque se cometeria Las modificaciones -lue vienen en s.eguida 

una injusticia con relacion al rector del liceo Ron una consecuencia de elevar el LICeo de 
de hombres. Niñas de Talca a la categoría de primera clase, 

El señor Alessandri (don Arturo).- N ó, modificándose los ítem que se refieren a la 
porque se cometeria una injust.icia respecto de directora, a las inspectoras, a laE! profesoras, 
la directora del liceo de nirías de Iquique. etcétera. 

El se~or Sec~etario.- .Se ha. elevado ,a la El señor Búlnes:-¿lm señor Ministro acep-
categona de pnm61a clase el LICeo de NIñas ta la modificaeion'? 
?e TaJca, c?n un m.ayor costo de 6,475 .pesos El señor Sánchez (IHinistro de Instruccion 
l. se. han wtr.oduCldo, en consecuencIa? 18:s pública).-En el plan del Gobierno no apare
SigUIentes vanantes en los ítem que se mdI- ce el liceo oe Talca como de primera clase, i 
can:., . no tengo antecedente alguno que me haga 

. En ~l prImero de .I0.s .Item en que la ComI- ver la necesidad de elevar la categoría de 
SlOn MIsta acordó dIVIdIr el ítem 552: dicto liceo. Mi opinion es que no debe acep-

Se ~a eleva?o el monto del ítem a 60,000 tarse esta modificacion i que se debe dejar, 
pesos I se ha lDtercaladú en su glosa la pala- por consiguiente, al liceo de Talca como de 
bra «Talca» despues de las palabras «San segunda clase, porque hai facilidad de comu
Fernando». nicaciones con otras ciudades donde hai liceos 
. En, e.l segundo de .l~s .ítem en que la Oomi- de primera clase. 

SlOn MIsta .ac?rdó dIVIdIr el 552:. El señor Claro Solar.-De manera que cree 
. Se. ha. ehmmado la palabra «Talca» I se ha Su Señoría que debe elevarse a primera clase 

dlsmlDUI,do su m01lto en 126,000 pesos. el de Ancud pero no el de Talca. 
En el Iteffi 554: ' 
Se ha agregado la palabra «Talca» ántes de ,El. señor ~ánc~ez (Ministro de Instruccion 

la palabra «Conct'pcion¡, i se ha aumentado PublJ~a):--:-SI, Sf~~ol'')eJ1ador, por9ue de Talca 
el monto del ítem a 16,800 pesos. es mm. facIl tra~ladarse a otra CIUdad donde 

En el segundo de los ítE'm en que la Comi, I haya lIceo de 1m mera ,clase, cosa que no suce-
sion Mista acordó dividir el ítem 555: I de tranclolie de Ancua. 

Se ha eliminado la palabra «Talca», i se hH , . El señor Charme (Pres~dente).~ He reci-
disminuido el monto a 37,200 pesos. . mdo e:t;tcargo del señor V10(~-Pre~Idonte, que 

En ~l euadro del ítem 556 se ha f'gregado ha temdo que. ausentarse, de pedIr. al S~nado 
un 4." 1 ün 5.° años para el Liceo de Niñas de que tenga a bIen aceptar esta modIflcaclOn. 
'ralca. El señor Ovalle.- Yo tambien tengo el 

Se ha suprimido el 4,0 año de perfecciona- mismo encargo del honorable Senador por 
miento en el Liceo de Niñas de Talca. 'ralca, señor COITea. 

Oomo consecuencia de los acuerdos ante- El señor Charme (Presidente) .-Ofrezco la 
1'i01'es, se han introducido las siguientes mo- palabra 
dificacÍones en laR párrafos a) g) del Ítem Oerrado el debate. 
556. Si no se pide votacion, se dará por aproba-

E~n la letra a) se sustituyen las palabras da la modificacion. 
«catorc~ cuartos años» por las de «quince Aprobada. 
cuartos" aflOS», aumentando el mento de la El señor Secretario.- «Partida tí. a Ense-
letra a 100,365 pesos. ñanza comercial. 

En la l~tra g) ~e han sustituido las palab~as , Se h~ aumentado de mil a dos mil pesos el 
«trecE~ qmn:,os anos", por lds de «catorce qUlll- ltem 6v1 , «Un profesor de curso, etc.» 
tos anos», I se ha aumentado el monto de la Se ha consultado a continuacion del ítem 
letra a 94,325 pesos. 720 el siguiente: 
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ltem ... Para mantenimiento de un 
primero i de un segundo 
año de hu manidades en 
el Instituto Comercial de 
Talcahuano .......... '" $ 9,135» 

El señor Claro Solar.-Por mi parte, votaré 
la modificacion de la Cámara de Diputados, 
porque en Talcahuano no existe liceo de hom
bres, a pesar de que hai Ull liceo de niñas con 

tres años de humanidades. 
En algunas ócasiones se ha tratado de la 

El seÍlor Barros Errázuriz.-Yo voi a vo- creacion del liceo de hombres en Talcahuano, 

tal' en contra de la segunda de estas moditi- í la razon que se ha dado para no acordarla es 

caciones, porque esto de crear cursos de hu- que existe un instituto comercial, i que no ha

manidades dentro de un esw.blecimiento de bria poblacion escolar suficiente para tener un 

ensñanza comercial es precisamente, todo lo liceo i un instituto comercial. 

contrario de lo que la lei quiere. O es {nsti· De manera que crear este curso no es sino 

tuto Comercial, o es liceo de humanidades. dar satisfaccion a una necesidad, porque tn 

El señor Charme(Presic1ente).-Seria con· realidad la poblacion de Talcahuano tiene que 

veniente pronunciarnos ántes sobre la prime- ir aumentando año a año. Yo creo que es fun-

ra modificacion. dada esta modificacion. 

Si no se pide votacion, se dará por aprobada. El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 

Aprobada pública).-Estimo que en Talcahuano hai la 

El señor Yáñez.-Respecto a la segunda poblacion suficiente pam un liceo. Es indu-

modificacion, un miembro de la Cámara °do dable que en este pueblo debe haber por lo 

Diputados me hizo presente que esta indica- ménos un liceo dé segunda clase, pere estimo 

cion nació de la circunstancia de no haber en tambien, como decia el honorable Senador por 

Talcahuano liceo de hombres, de tal manAra Llanquihne, que es sensible introducir estos 

que habria. una falta absoluta de flllSeÚUtlZa 'le cursos de humadidades en institutos comer

las humanidadcs. Para salvar esta deficiencia ciales. El Honorable Senado resolverá sobre 

sin incurrir en un gravámen conlliderable, este punto como m·ea mas conveniente. 

como seria la creacion de un liceo, se habia El señor Feliú.-Se trata solo de una me

recurrido a este arbitrio, que no importa un dida pl·ovisional, miéntras se puede crear un 

gasto considerable. liceo de humanidades. 

Sicndo así, ereo que esta modificacion debe El señor Charme (Presidente).- En vota-

ser aceptada. cion el ítem. 

El ser..or Feliú.-Y o iba a hacer presente lo Puesto en 1!otaeion el ítem, resu ltó aprobado 

mismo que ha dieho el honorable Senador por por trece votos contra seis. 

Vah1ivia. Bl señor Secretario.-« Par ti d a 7.", :Ins-

Tengo numerosas pAticiones de los vecinos truccion Primaria. Se ha restablecido el ítem 

de Talcahuano i tambien las ha recibido el ho- 8H1, que fué suprimido por la Comision Mista, 

notable señor Escobar, en las cuales hacen que dice como sigue: 

presente la nece~idad de que exis~an estos dos Hem 891 Visitador de enseñanza 

C~ll:HOS de humalll~ a~es .en el. I~~tltnto. Comer· musical, de escuelas pri. 

Clal, porque no hai ~Iql1Jera un l~ccO de segun- marias ¡normales. L. 

da. clase. en ,-:na clU~ad y'ue hene cere?, de 2,552 ..................... $ 6,000» 

vemte mil habItantes i un estenso comerciO. 
De manera que es mui justo darle siquiera El señor Charme (Presidente) .-Si no hu

esto, porque no habria otra manera de esta- biera oposicion, daria por aprobado este ítem. 

blecer desde lUf'go la enseñanza de humani El señor Walker Martínez.-Nó, seño!',que 

dades, ya que no se podria fundar un liceo in- se vote. 

mediatamente. El señor Búlnes.-Se trata de un empleado 

Por lo Jemas, no veo por qué se estraña el que tiene veintIsiete años de servicios i que 

honorable Senador por Llanquihue, que se ha ha organizado la enseñanza del canto en todas 

opuesto a qUf~ haya dos cursos de humani- las escuelas públicas. No es posible ahora 

dades en un instituto comercial, cuando exis- echarlo a la r,aBe. 

ten cursos comerciales en varios liceos del El canto es de necesidad para los niños, 

pais, i nunca se ha considerado que esto fuera porCJ.ue. contribuye para la moral i los buenos 

una anomalífl. ¿Por qué n"'garse entóncos a sentimientos. 

satisfacer la justa aspiracion de los vecinos de Por lo que hace al cargo mismo a que el 

Talcahuano~' ítem se refiere, yo consulté al señor Ministro i 

Por eso pediria al Senado q~e aceptara la me dijo que en su concepto esta cargo esne· 

modificacion. cesario. 
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Puesto en votacion el ítem, resultó aprobado con fa nórma jeneral establecida en todos 1051 
por catorce votos contra cinco. colejios. 

El señor Secretario.- .Partida 16, Instruc- Por lo demas, creo que la buena doctrina 
cion Universitaria». es que el director del establecimiento es quien 

En la glosa de los ítem 1699 i 1700 se han de~,e prop?ner l~s profesores ~elomismo. o 
sustituido las frases «propuestos por el profe- lCs~e sena el un!co o estableCImIento de ms
sor de ingles del Instituto Pedagójico:. i «pro- trucClOn en la Repubhca en que un profesor 
puestos porel profesor de aleman del Instituto p~opone a otro profesor: Es cuanto puedo de
Pedagóiico» por la siguiente: «propuestos por CIr sobre este punto, 1 lamento no esta~ ~e 
el director del Instituto Pedagójico»o acuerdo con el honorable Sf'nador de ValdlvIa 

El señor Yáñez.-Desearia conocer el mo- en la m~nera de apreciar ~sta cuestiono o 
tivo de estas modificaciones El senor W~lker Martlllez.-No ha os~do 

C eo que no 1 ai d o o o t tan falta de 16Jlca la conducta de la ComlslOn 
r dOfi 1 na a mas. l.nconvemen o e Mista en esta mata tÍa. Esta medida que no 

que estar mo 1 cando los serVICIOS por medIO b d . 1 ' 't d d' 
de la leí de presupuestos. Desde que tengo es nu~va, o e eCloa a proI?o~1 o e ar n:ayor 
el honor de pertenecer al Honorable Senado estenslOn al estudIO de los IdIOmas estran1eros, 
. desde mucho ' nt o, t tI' dándoles a los profesores algunos ayudantes 
kono ble Cáro a a ~' l~?n ;aJ es uve en a que hablaran la lengua respectiva con los ió
ténie;~o !"lue la ~r i de IpU a o~' vengo s~s: venes alumnos despues de concluidas las cla
.:le l'S~O d ~ de pr~supues os es una el ses. Estos empleados son una especie de re-
u prov 1 n e:LOn os 1 que no puede ser. dO d o o dOfi' o o ' petIdores por me 10 e las conversaClones en 
poara.orfamzarlf d\ 1 car s~rvlClOs; tOar c~n- los recreos, de las materÍas tratadas en las cIa
sslegrlvl~e?ose'taelnese oa e en

t
, ma~ enletrse 10 os os ses, i constituyen, por decirlo así una pro-

lCl c mo es an SIn a erar os. . 'd °d 1 
E el caso t 1 t ' t d f lt·d longaclOn del meto o segm o por e profesor. n ac ua se ra a e una acu a ,od 1 d 

h °d d o Esta fue la 1 ea que se tuvo en e seno e 
que an tem o des e hace mucho tiempo 108 1 O o o M' t o lJ h d dI' f 
prefesore, de ingles i de aleman del Instituto a °1 mltslOn lIS adl e a

A 
a o a. ~ ~n a ptrac lCa. 

P d 600} 1 h 1 d f exce en es resu ta OSo mI 1UIClO es os em-e ag JICO, os cua es an ogra. o ormar cur- 1 d d b ti" 
sos que son verdaderos modelos en su clase i p ea os e en s~r pr~pues os p~r fl propIO pro-

h d' bl t El d fesor, pues vau a aphcar lo\! metodos que ellos 
9.ue

l 
marc ano a mlra

f 
~m~n. e. curso e siguen en sus cursos o Ahora viene la gula del 

mg es, por ejemplo, ue VISItado por uno de d· o t d l t bl ' o t d h 1 b 
1 d

· . lrec or e es a eClmlen o a es acer a o ra. 
os esta Istas norte-amencanos que nos han h d o d t b lt d . 

visitado últimamente, creo que por Mr. Rowe, q~e a prod uCl
b 

°d an utnos res u a t:I. 1 

quien manifestó verdadera satisfaccion por el es o dno p~e 9 o e ecer ~ J ra 1°s~ que a b e
estado en que lo encontró, i solo tuvo palabras seo I a So e~acafara~ e ere? o d e

b 
nom ~ar 

de elojio por la manera cómo se mantiene este lemp ea oso s e ptro esor qUIen e e
l
.e
b
scoJ

d
er 

o o a peraona mas ap a para ese cargo, I re e 
servICIO o . aienas influencias o 

Este profesor de mgles es uno de los dele- ~ , . o o 
d h °d lOCo tífi d Esta es la 10JlCa que debe segUlrsfl en esta 

ga , os o q ue a~ loa ongr.eso le~ co e materiao 
Washmgton, 1 en su ausenCIa se qUIere auoe- El N S h (M' o t d I t o 
batarle una facultad que ha tenido an~erior- Públo !le)nor pO ane ez lllllShro eblnsSruccdlOn 

P 
, \Ca.- Jenso como e onora e ena or 

mente o ~ or que Sé) hace esto? Nada mas que S tO d 1 
para trastornar un servicio: si se cree que hai tpor d af la1°~Fe:o !lo lue o d cree; que e d rec
necesidad de introducir modificaciones hágase or de es ~ eClmrn o pue a ~s aí en ~¡¡a
en otra forma, pero no por medio de la lei de c~el" tO cdon o: pro eSfreds respec ü a nom ra· 

P
resupuflstos roIen o e esos emp ea os. 

-' . o o El señor Walker Martínez.-No solo esta-
Por ~stoas consl~eraclOnes, votaré opor el rán en desacuerdo, sino que el director impon

mantemmIento del ltem tal como vema en el drá a los profesor"s las personas que deban 
proyecto del Gobiernoo ser nombradas o 

El señor Sanehez (Ministro de Instruccion ~No estamos acostumbrados a ver que los 
pública).-Estoi de acuerdo con el honorable Ministros imponen a sus subalternos el nom
Senador por Valdivia, en cuanto a que no es bramiento hasta de un port,ero, i qué eso ocu
conveniente reglamentar servicios en la leí de rrirá en los liceos? Les impondrán el nombra
presupuestos, por lo cual yo habria sido par- miento no por interes de la enseñanza, sino por 
tidario de que no se hubiese dicho nada sobre razon de los empeños. 
este particular en el proyecto del Gobierno El señor Yáñez.-OreO que es preferible lo 
tampoco, i que el nombramiento de estos pro que propuso el Gobiernoo 
fesores ausiliares so hubiera hecho de acuerdo Reformar el actual estado de cosas, que ha. 
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dado tan buenos resultados, me parece que dias~de Quillota a Valparaiso quíén sabe con 
es un error. cuántos alumnos'? 

El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la Es imposible hacer el servicio con esta can-
palabra. tidad. 

En votacion si so acepta o nó la modifica- El señor Búlnes.-Lo malo que hai aquí es 
cían introducida por la Cámara de Diputados. que esto significa el principio. de una nueva 

EteGtuadci l(1 votacion resultaron siete votos partida en los presupuestos, porque muchos 
r or la afirmativa i once por la negativa. pueblos estarán en el mismo caso que Quillota 

li:l señor Charme (Presidente).-El Senado i Valparaiso. 
dese,cha la m~dificacion." , ' El señor Feliú.-Este es un servicio que 

,Szn debate ~ por asenfzm~en~o unanwl~, se existe desde hace muchos años, servicIo que 
d!eron por aprobadas las szguzente:;¡ modzfica- es mui importante i mui apreciado por los pa
ClOnes: dres de familia, Rai numerosos alumnos de 
L~ ,glosa d,el Hem lluevo introducido por la Quillota, de Limache, de Quilpué i de Viña 

C,omlslon lVhsta despues, d~l ítem 1684, ha del Mar que se trasladan diariamente por este 
SIdo reemplazada por la slgmente: trt'n a Valparaiso a seguir sus cursos en el 

. '" Instituto Comercial, i en seguida regresan a 
Item -. - Para, repa,racIOnes e InstalaCIOnes sus respectivos domicilios_ La mayor parte de 

en la sala ~e duecc10n, para dotar de agu~ estos alumnos soa pobres, i no tendrán con 
potable s,ufiClen~e a la Escuela, cstabl~ce~ una qué hacer est~ pago diario de Íerroearril si no 
.avandena des,tmada al aseo de ,la 1 opa ,qu.e se da este pequeño ausilio. 
usan los estudIantes en sus trabajos anatolm- ., . 
cos; i demas reparaciones que sean necesarias ,~Qne Importa que ,s~ h~ga un gasto de dos 
para el saneamiento delloea! en que fnnciona mIl pesos en la movlhzaelOn d~ I,os alumnos 
la Escuela de Medicina. cuand~ se trata de. un estableclml~nto como 

Se han dism;nuido: el InstItuto ComercI~l .de YalpaI'~ISO, que es 
honra para la Hepubhca 1 que tiene actual-

De euatro mil a tres mil seiscientos ClIaren- me~te seiscien.tos o seteci~nto~ educ~ndos? 
ta pesos el ítem 1657, «Para ayudantes ausi- Esto es bnImportan,te 1 esta tan bIen regla,-
liares., mentado, qUA hasta hal un empleado del es-

. .. , . tablecimiento qua aeompaña a los alumnos en 
,De euar~,nta 1 cuatro mIl, a euarenta 1 dos sus viajes; de manera que suprimir este servi-

mIl oehoc~ent?s pesos el ltem 1,6.1 6 «Para cio seria como decirle al Director del Instituto 
gastos ordmarl~s ,de las clases espeCIales de la Comercial de Valparaiso: despida usted un 
Eseuela .de MedJema~, veinte por cieuto de sus alumnos. 
_ El senor S~cretano.-- Partida 19, Fuse- El señor Echenique.-¿Pero eómo se puede 
nanSza} comerCla

1t
, d hacer esto con das mil pesos'? 

e la consu a o a continuacion del ítem El - F l" NI' , 1933 l' . t senor e lU,- o o se; pero a mI me 
e slgUIen e: (OnAta, porque he sido miembro de la Junta 

Item .. , Para pagar el coche del fe
rrocarril que sirve para 
trasladar a los alumnos 
diariamente de Quillota 
a Valparaiso .. , ...... . 

de Vijiluncia, que desde hace años este servi
cio se lleva a cabo con mui buenos resulta 

. dos. 

El señor Claro Solar.- Detlearia saber si 
$; ~ 000 esta indicacian es del señor\Iinistro. 

, El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 
El señor Echenique.-Me llama la ateneion Pública)~-NóJ señor Senado.r; la formuló uno 

este ítem. Los dias de das e en los colejios de los DIrJUtac!os de Valparals;" . . 
son mas o ménos doscientos cincuenta al año; Se me .l~a a.lcho ,que anterI~rmente ex~~ba 
así es que si dividimos los dos mil pesos por ~ste serVICIO, 1 la C~mara de DIputados fiJO ~l 
doseientos eincuenta resulta que l:Ie pagará ltem,solo en dos,mIl pesos porque no se sabIa 
solo uno ocho pesos diarios por este coche para a cuanto ascendla el gasto. 
llevar alumnos de Quillota a Valparaiso. Con E~l señor Claro Solar.- Yo iba a hacer pre
esta suma se paga el pasaje apénas de dOB es- sente que en el presupuesto de 1915, en el 
tudiantes, de manera que este ítem no puede cual está detallada la partida 18, «Gastos va
bastar i es solo el prineipio de un gasto mu- riables de los Institutos Comerciales». no se 
cho mayor. consulta ítem alguno para este trasporte. 

¿C0mo es posible que con ocho pesos dia La partida solo consulta 108 siguientes 
rios se pague un coche que vaya todos los ítem: 

r 
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1928 Gastos jenerales .......... oo ....... $ 4)000 a mis honorables colegas, suplicándole que 
1929 Alumbrado í aseo de los cur- se sirvan aceptarlo. 

1930 
1931 

1932 

1H33 

sos nocturnos .. ,. '.' .......... . 
Bibliot0ca i museo comercial. 
Gastos de la oficina· de prácti. 

ca de comercio ................. . 
Gastos de gabinete i laborato-

rio de ensayE'H ........ : ........ . 
Para servidumbre .............. . 

500 Yo tengo la completa conciencia i la per-
500 suacion mas íntima de que se va a hacer un 

mal mui grande si se suprimen estos dos míl 
500 pesos. 

El señor Tocornal.- Desearía saber si hai 
500 algun contrato con la Empresa de los Ferro-

4,900 carriles, i el número de alumnos q ue ~pueden 
aprovechar el.coche de ferrocarril de que se 

Estos ítem se redujeron en el presupuesto trata. 
del año 1915 a su ínfima espresion, porque El señor Búlnes.- No puede haber con
hubo necesidad de equilibrar este presupuesto trato ninguno. 
haciendo todas las disminuciones posibles, al- El señor Echenique.-Un coche diario de 
gunas hasta de cincuenta i cien pesos. ferrocarril no vale ménos de cuarenta mil 

Este ítem se viene a introducir sin consul- pesos al año; así es que no sé cómo podría 
tal' la suma suficipnte pa,l'a hacer este servicio; contrahr:,:e por dos mil pesos. 
seguramente será necesario despues pedir un El señor Sanchez (Ministro de Instruccion 
!>uplerm:nto, i, quién sabe hasta dónde va a pública).-Acerca del número de alumnos que 
llegar este gasto. N o me parece correcto este aprovechan este servicio, yo hice la pregunta. 
procedimiento que puede dar pábulo para que al senor Di;mtado autor de la indicacion, pero 
se consulten des pUeS gruesas partidas. no me dió el dato, i un inspector del Instituto 

1<jl señor Feliú.-Yo llamo la atencion de Comercial de Valparaiso me dijo que una 
mis honorables colegils a que la ciudad de buena parte, mas o ménos un veinte por cien
Valparaiso se encuentra a este respecto en to de los alumnos, iban de' Quillota i de Li-
una situacion escepeional. mache. 

No hai ninguna otra ciudad de la nepúhli. El señor Claro Solar.- 1 ¿por qué no se 
ca donde se pueda con esta modesta suma ha- haco la misma concesion para los alumnos de 
cer un servicio igual al del Instituto Comer- Limache? .. 
cial de Valp~raiso. 11:;1 señor Sanchez (Ministro de Instruccion 

La Honorable Cámara sabe que hai seis o Pública). - El carro parte desde Quillota; de 
siete pueblos unidos a Valparaiso que apro- modo que lo aprovechan tambien los alumnos 
vechan de los servicios de este establecimÍen· de r~imache. 
to, entre ellos Quillota, Limache, Quilpué, El señor Walker Martínez.-El señor Se
Peña Blanca, Villa Alemana, El Salto, Viña nador por Concepcion dice que se haria un 
del Mal' i otras pequeñas poblaciones como el daño si se suprimiera este ítem, pero yo debo 
Matadero, 01 necreo, etc. observarle que este ítem es nuevo, introduci-

Es incalculable el número ue los alumnos do por la Cámara de Diputados, i en conse. 
q~e asisten a los liceos llevados por este tren. cuencia, se trata de un servicio nuevo, u.n ser
De manera que suprimir este ítem por eco- vIcio que no existia ántes de ahora. 
nomizar la módica suma. de dos mil pesos, El señor Sanchez (Ministro de Instruccion 
smia introducir una perlurbacion mui grande Pública)-Existia el año pasado. 
en una importante rama de la instruccion púo El señor Feliú. - Existe, señor Senador, i 
blica de Valparaiso., para conseguirlo costó afios de dilijencias i 

1 hai que advertir que en el presupuesto empeños con el Intendente, el Ministro i el 
del Instituto Comercial, como lo ha dicho el Director de los Ferrocarriles. 
honorable Senador por Aconcagua, se han su- El señor Walker Martínez.- ~r de dónde 
primido ítem hasta de cien pesos i 58 ha 1'e- se ha sacado el dinero? 
tlucido en especial su presupuesto a límites El señor Feliú. -El pago del servicio no sé 
realmente incomprensibles. de qué ll'anera se habrá hecho. 

El presupuesto <:lel Instituto Comercial de El señor Echenique.-Seria pagado por los 
~antiago i el presupuesto de los demas insti- alumnos. 
tutos comerciales de la República han sido El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 
reducidos en proporciones mucho menores pública).-Nó, sefior Senador. 
que el del Instituto de Valparaiso; de manera El señor Echenigue. - ~=l Consejo de 10íil 

que seria una verdadera injusticia rechazar Fe!Tocarriles no puede hacerlo grátis ni por 
este gasto. un precio irrisorio, como seria el de dos mil 

Por eso me pt'rmito recomenda!' este ítem pesos. 
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El señor Walker Martínez.-Si Elsta servi- Item 2015 Para publicacion de la 
cio se hiciera por dos mil pesos al año, o sea, Revista de Instruc-
ménos de doscientos pesos mensuales, maña- cion Primaria ..... $ 5,600» 
na vendrian otras personas o sindicatos pre- ., . 
tendiendo arrendar a precios iguales todos El señor Búlnes.-¿Qué dlCe el sefior MInIS-
los carros de los ferrocarriles. . tro subre el particular~ 

El señor Yáñez.-Esta discusion de un gas- El. señor Sánc~ez. (M.inistro de I~struccion 
to de dos mil pesos no vale el tiempo que per- Púbhca).-Esta IndlCaClon no ha SIdo formu
demos. Es preferible aprobar este pequefío lada por .el .Mini~tro que habl9, p~ro la 8:cept~. 
gasto que es variable, i si hai inconveniente Es la ~DIca reVIsta de InstrucclOn Pnmana 
en la práctica para hacer el servicio, el señor que eXIste. 
Ministro no decretará el gasto. Tácitamente se dio por aprobada. . 

¡Pero no perdamos el tiempo por dos mil El señor Secretario.-«EI ítem 2070 ha SJdo 
pesos! aprobado en 108 términos siguientes: 

El señor Walker Martínez.-No habia ter-
minado mis observaciones, sefíor Presidente. Hem 2070 

Para mí no es baladí esta cuestion, pues no 
puedo aceptar como principio que el Estado 
costee el trasporte por ferrocarril a los jóve. 
nes de un pueblo que deseen ir a estudiar a 
otro. 

El señor Yáñez.-En Estados Unidos ocu
rre esto. 

El señor Walker Martínez.- En Estados 
Unidos son las empresas particulares las que 
conceden permiso a los estudiantes para via 

Para pagar íntegra
mente a los em
pleados de instruc· 
cion primaria, que 
no gozan la gr~ti
ficacion de zona 
durante los seis 
primeros meses del 
año, la grati.fica
cion de que goza
ron el año 1913 ... $ 1.086,910» 

. jar sin pogar su boleto, pero con ciertas limi-
taciones; tambien se concede el mismo per- El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 
miso (cosa que pareceria mui rara en Chile) a pública).-Rogaria, i con mucha insistencia 
todos los presbíteros. al Honorable Senado que insistiera en la for-

El sefíor Feliú.-¡Las compa1íías particula- ma cómo aprohó este ítem. 
res dan esa facilidad el1 ~~stados U nidos, i se La gratificacion del afio 1910 fuá d fl dos 
cree que no pueden dada los ferrocarriles de) millones doscientos mil pesos. Fuá esa una 
Estado en Chile! gratificacion acordada para un año únicamen-

El señor Walker Martínez.-Nó, señor Se- te, pero despues se ha ido renovando de año 
nador, porque no es posibl~ que el Estado en afio hasta el momento actual. 
esté s'lstituyendo en todo a los padres de La sub-Comision i la Comision Mista, despues 
familia en la educacion de los hijos: hoi se de una discusion bastante larga, acordaron no 
pide trasporte grátis, ayer se pedia comida, suprimir íntegramente esa gratificacion, pero, 
despues se pedirá otra cosa. ¡Por este camino sí, reducirla en un cincuenta por ciento. La Cá
vamos a llegar ala Repúbli~a de Platon! mara de Diputados, des pues de un larguísimo 

El señor Charme (Presidente) .-Ofrezco la debate, i contra la opinion del Ministro que ha-
palabra. bla, aCOrdó no elevl\r la cantidad fijada por la 

Cerrado el debate. Comision para atender este gasto, que era de 
En votacion. un millon cien mil pesos, pero estableció tam-
Practicada la votacion, resulto desechada la bien que tal suma servida para p3gar íntegra-

modificacion por diex votos contra ocho. mente la gratificacion de que gozaron los cm· 
Sin debate se dió tácitamente por aprobada la pIcados de instruccion primaria que no gozan 

8iguiente modilicacion introducida en la parti- de la gratificacion de zona durante los seis 
da 21 Gastos jenerales comunes etc: eSe ha re- primeros meses del presente año. 
ducido de treinta mil a veintisiete mil pesos el Creo que con esta glosa el ítem ee hasta in
ítem 2001, para reparaciones i conservacion de constitucional. Desde luego, barrena la lei de 
los edificios fiscales, etc.» 1912, porque, indudablemente, con este erite-

El señor Secretario.-En la partida 22, Ins- río el Congreso podria calcular todos bs pre-
truccion Primaria. supuestos en esta forma para saldarlos, de • 

• Se ha restablecido el ítem 2015 que habia jando aquella lei escrita en papel únicamente. 
sido suprimido por la Comision Mista i que El señor Echenique.- Como recordará el 
dice: Honorable Senado, el oríjen de esta gratifica-
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cion fué el siguiente: en 1910, con motivo de Para pago de dos meses de desahucio al 'per
la baja del tipo de cambio internacional, se sonal de instruccion primaria, etc. 
acordó una gratificacion e3pecial al proresora- El señor Sánchez (Ministro de Instruccion 
do. Despues de 1912 se fueron modificando pública).-Esta cantidad es para pagar dos 
casi todas las leyes de organizbcion de servi· meses de desahucio a los empleados de ins
cios, entre las cuales eslaba la del profesorttdo, truccion primaria que queden cesantes por 
a quien se aumentó el sueldo hasta equiparar- cerrarse algunas escuelas. 
lo al antiguo sueldo, mas la gratificacion que El Gobierno habia pedido para cubrir este 
gozaba desde 1910, entendillndose que que- gasto la suma de 135,(100 pesos, pero la Ro, 
daba suprimida toda gl'atificacion. Pero el no rabIe Cámara de Diputados redujo este ítem 
mismo afio 19l2. se hizo indicacion en la Oí.· a 99,745 pesos. 
mara de Diputados para restablecer la gratifi- El señor Channe (presidente).- Si no se 
cacion al preceptol'ado, que, como he dicho, pide votacion, se daria por aprobada la reduc
gozaba ya de un sueldo igual a la suma del cion. 
antiguo sueldo, mas la antigua gratificacion. Aprohada. 
Se acordó esa nueva gratificacion, que es la Sin debate i por asentimiento unánime se 
que este año la Comision Mista ha rechazado dieron sucesivamente por aprobadas las si,quien-
por estimar que no es justa. tes modificaciones: 

La Comision Mista aprobó, casi por unani· 
midad, que las gratificaciones se redujeran a 
la mitad de la cantidad con que figuraban en 

PARTIDA 24 

el presupuesto del Gobierno. GASTOS ,fESERALES COMUNES A TODO EL SER-

El señor Claro Solar.- El ítem aprobado VICto 
por el Senado es el mismo consultado en el ., 
inrorme de la Comision Mista. El ítem 2070 Se ha re.s~ableCl?o el.ltem 2?81, suprimido 
dice: por la comlslOn l\bsta, 1 que dlCe: 

Un millon troscientos mil pesos, detallado Item 2081 A la Revista ChIlena de 
como sigue: Historia Natural que 

dirije don Cárlos E. 
Directorts de primera clase, cinco por Pórter . ... .. .... . . . ... .. . $ 2,000 

ciento .................................... . 
Preceptores de segunda cls.se, diez por 

ciento .................................. . 
Preceptores de tercera clase, diez por 

ciento .................................... . 
Preceptores de cuarta clast', quince por 

ciento ................................... . 
Ayudantes de primera clase, diez por 

ciento .................................... . 
Ayudantes de segunda clase, diez por 

ciento ................. _' .......... oo ..... .. 

Ayudan~es de tercera clase, diez por 
ciento .................................. .. 

Ayudantes de cuarta clase, diez por 
ciento .................................... . 

$ 150 Se ha restablecido en la siguiente forma el 
200 ítem 2077, suprimido por la Oomision Mista: 

200 

240 

200 

170 

150 

180 

Item 2077 Para pagar, en confor
midad a la lei número 
2,276,de 5 de marzo de 
1910, las gratificaciones 
del personal dependien
te del Ministerio que 
tenga derecho a ellas, 
segun la lei de presu
puestos vijente, no pu
diendo excederse este 
Ítem de la suma de .... $ 11,660 

~. Se ha reducido, de 4,833 pesos 76 centavos 
.EI senor Ech~mque.:-Es poco mas de la a 4,458 pesos 75 eentavos el ítem 2078, «Pa

mItad d~ la cantIdad fiJada en t:l presup~esto ra remunerar :1] lirofesor don Leotardo Mátus 
del Gob!erno, q?e era ~e dos m~llones CIento la comision que desempeñ6 en 1913, rep"~-' 
setenta I tres mIl ochOCIentos vemte pesos. sentando al Gobierno de Chile en las fiestas 

El señor Channe (Presidente) .-Ofrezco la jimnásticG.s de Leipzig». 
palabra. 

En votacion; i si no se pide votacion, se PARTIDA 25 
dará por rechazada la modificacion. 

Rechazada. 
El señor Secretario.-Se ha reducido: 

SUBVENCIONES, ASIGNACIONES, ETC. 

De 135,000 a 99,745 pesos el ítem agrega- Se hit introducido el sigaiente ítem nuevo, 
do por el Honorable Senado des pues del 2070, despue3 del 2365: 
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Hem ... Para la Escuela Alianza 
Francesa de Traiguen ... 

Por esto creo que es conveniente aceptar la 
$ 1 000 modificacion, sin perjuicio de que el señor 

, Ministro reglamente para el año próximo la 
Se ha elevado: concesio~ de esta subvencion ~n forma que 
De -l,000 pesos, cantidad a que lo aumentó sea efec!IvO e} control ~u~ GobIerno. . . 

la Comision Mista, a 1,500 pesos el ítem 2371. ,El. senor Sane.hez (Mll11stro de In~tlucclOn 
«a la escuela nocturná de la Sociedad de Ar- PubllCa),-En VIsta de las observacIo~es del 
tesanos de Nueva Imperiai; i h~nor~b~e Senador p~r Aconcag~a desIsto de 

De 5,000 a 6,000 pesos el ítem 2087, «al ~I petICIOn, porque s~endo. este l.tem de va
Instituto Comercial Salesiano de Valparaiso». nables, puede el GobIerno mverbrlo o nó S5-

En la glosa del ítem agregado pflr la Comi- gun los datos que tenga, . .. 
sion Mista despues del 2139, se han reempla. El. s~ñor Ohar~e (PresIdente).-Sl n~ haI 
zado lae palabras «Antonia Urrutia» por las 0poslCIOn, se dana por aprobada la modIfica-
de «Autcnia Urrutia de Arce». c101' b d 

Se ha modificado la gloi:la del :cem 2409, euL,pro _a aS' t' Sl"d 1 
la siguiente forma: . .PL. senor, eere arlO.- e lan su pnml o os 

Item 2409 '!.A la Escuela Alemana del señor SigUIentes ltem: 
Melwig, ne Octai». 

Se ha introducido el 
despues del 2437: 

siguiente ítem nuevo, Item 2319 A la TDscuela Andres Be-

ltem ... Para la escuela nocturna que 
sostiene la Gra n Fede
racion Obrera de Valpa-
falSO ................ , .......... $ 500 

llo de Villa Alegre ........ $ 1,000 

El serlor Oharme (PresidentA).-Si no hai 
oposicion, se daria por a,probada la supresion. 

Apmbada. 
Ef sefíor Sec'etario: 

Se ha introducido el siguiente ítem nuevo, 
despues del 2227: Item 2400 A la escUf~la gratuita de 

iudíjenas de las monjas 
de la Inmaculada Con-Item ... A la escuela parroquial de 

Viña del Mar ................. $ 500 cepcion de Osorno...... $ 1,000 

El señor Secretario.-«8e ha snprimido la El sefíor Walker Martínez.- ¿.Por qué se 
siguiente glosa intercalada por la Comision suprime este ítem? 
lVlista despuep. del epígrafe IV, «Escuelas pri- El señor Sánehez (Ministro de Instruccion 
maria¡;:»: «el monto de la subvencion no po- Pública).-Parece que no han funcionado es
drá en ningun caso exceder del número de tas escuelas, a lo ménos así lo dice en su in
alumnos que arroje la asistencia media cada forme el visitador. 
semestre, a razon de veinticinco pesos por El señor Qharme (Presidente).-Si no hai 
alumno». . oposicion, se daria por aprobada. la supresion. 

El sellor Sánehez (IIIinistro de Instruceion: A probada. 
Pública).-Pido que se deseche esta modifica' Bl señor Seeretario.-Partida ~6, Fondos 
cion, porque con ella se' suprime el control jenerales para subvencionar escuelas gratui
del Gobierno para conceder estas subvencio- taso 
nes. Se ha reducido de 65,000 ti 61,500 pesos el 

El señor Claro Solar.-Como se trata de Ítem 2438, «Para subvencionar con veinticinco 
un ítem de v:uiablts: el Ministerio puede con- pesos al año por cada alumno de asistencia 
trolar la concesion de eRtas subvenciones i no media a las escuelas gratuitaR que llenen los 
concederlas a aquellas escuelas que no la me- requisitos fijados en el reglamento dictado por 
rezcan. el Pretüdente de la República, de aeuerdo con 

El señor Eehenique.-Cuando se trata de el Consejo de IDstado, de fecha 11 de noviem
escuelas de estemos, es natural que la subven bre de 1~07, decreto número 5,725, i que no 
cion no debe ser mas de veinticinco pesos por tengan subvencion especial.,. 
alumno; pero cuando son internados, esta El señor Walker Martínez.- ¿Por qué se 
subvencion es eXÍgua, i por eso seguramente ha d.isminuido este ítem? 
se suprimió esta glosa en la Cámara de Di· El señor Sánehez (Ministro de Instruccion 
putados. Pública).-Para poder saldar las indicaciones 

\ 
! 
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de aumentos hechas en la Cámara de Diputa- El señor Claro Solar.-La Comision infor-
dos. mó los dos proyectos conjuntamente i proce-

El señor Claro Solar.-Con las modifica- díó estando presentes i de acuerdo con los Mi
ciones que se han hecho se podrian mantener nistros de Hacíen( la i de Guerra. E informó 
los sesenta i cinco mil: pesos que el Senado ámbos proyedos conjuntamente, porque en 
acordó. el Senado se habian manifestado deseos de 

El señor Sánchez (Ministro de Instruccion tener uno i otro a la vista para apreciar mejor 
Pública).-Podria rechazarse la modificacíon lo que conviniera hacer. 
porque con las supresiones acordadas poste- De modo que están ámbos proyectos infor-
riormente queda saldado el presupuesto. mados sobre l( mesa. 

El señor Charme (Presidente).-Si no hu- El señor Saavedra (Ministro de Guera i Ma-
biera oposicion se daria por rechazada la mo- rina).-Pero yo me referia por ahora al pro-
dificacion. yecto que reduce las gratificaciones, por la 

Qued:=t rechazada. razon que he dado anteriormente de que en 
Podríamos volver sobre el ítem relativo al el presupuesto está consultada esta rédnccion. 

Liceo de Santiago. El señor Búlnes.-¿No afecta a los sueldos? 
Se ha consultado a la Cámara de Diputados El señor Saavedra (iYlillistro de Guerra i Ma-

i en el acta aparece que la indicacion formu- rina). - N ó, srñor Senador. 
lada ha tenido por objeto establecer el sesto El seilor Charme (Presidente).-Si no hai 
año, como dice el oficio de la Cámara. inconveniente, se procederá a discutir el pro-

El señor Claro Solar.-Creo que se podria yecto indicado por el señor Ministro. 
aceptar este total como viene de la otra Cá- Acordado. 
mara i el señor Ministro se encargaría mas El señor Walker Martínez.-¿No hai se-
tarde de presentar una lei aclaratoria. sion mañana xlÍ el lúnes~ 

El señor Alessandri (don Arturo).-Ese li- El señOl" Charme (Presidente).-Nó, señor 
ceo tiene alumnos para el quinto i sesto años. Senador. 
1 debe haber tenido quinto, porque tiene un El señor Va*s.-¿Por qué no sesionamos 
magnífico laboratorio químico i físico. los lúnes~ 

El señor Sánchez (Ministro de Instruccioll El señor Charme (Presidente ).--Porque el 
pública).-Si hai quinto año se creará el se: too Senado tiene acordado celebrar ¡"esiones solo 

El señor Charme (Pl'csidente).-Si no hai desde mártes a viérnes, i no se ha hecho in
inconveniente, daré por aprobada la morlífica- dicacion en sentido contrario, 
cion. 

Aprobada. Reduccion de gratificaciones 
Acuerdos 

El señor Charme (Presidente) .-Si le pare 
ce al Senado, podremos ocuparnos del preeu
puesto ele Guerra. 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i 
Marina).-Y o rogaría al Senado que discutie
ra el mensaje del Gobierno sobre reduccion 

El señor Secretario da lectura al infonne de 
la Comision e,qpecial recctido en el mensaje del 
Ejectivo que prorroga la lei de 4 tie marzo de 
1915 i" que termina proponiendo el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

de asignaciones i gratificaciones en el Ejército «Artículo único. -- Prorrógase, durante el 
i la, Marina, que ha sido informado Íavorable- año 1916, la vijencia de los artículos 1.0 a 13 
mente por la Comisiono inclusive, de la lei número 2,997, de 4 de 

Del presupuest,o puede tratarse mañana o marzo de 1915» 
en la próxima sesion. El señor Cha.rme (Presidente).-En discu-

El señor Walker Martínez.-El presupues- sion jeneral i particular el proyecto. 
to no puede pasar ántes que la otm Cámara El señor Varas.-Desearía que alguno de 
despache la lei de contribucion de haberes. los señores miembros de la Oomision me di

El proyecto sobre rebaja de sueldos ¿dará jese si se ha tomado en cuenta en este in-
seis millones de pesos? forme una observacÍon que hice hace algun 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i tiempo. Todo me hace presumir que en esta 
Marina).-Hai dos proyectos sobre rebaja:,:'uno lei hai un error. Lo lójico i natural es que se 
de sueldos para todos ·los empleados públicos supriman, si hai necesidad, las gratificaciones 
en jeneml i el otro relativD a ciertas asignacio- a los marinos que estáJl en tierra, pero nó a 
nes o gratificaciones del Ejército i Armadd. A los que están embarcados, que tienen mayo-
éite último es al qUf' me he referido. res gastos. 
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Rai como he dicho, un error de cita en la «Las pensiones de retiro del personal del 
lei de' marzo' se ha citado el artículo 32 en Ejército i la Armada se reducirán en un quin-, , 
vez del 31. ce por CIento». 

E~ señor Saavedr~ (Ministro de Guerra i Esta disposicion, que formaba el arUcul.o 2.0 

MarIna).-L~ rebaJa debe comprender a los del proyecto del Gobiern~, ha sido retIrada 
embarcados 1 desembarcados. . . de este proyecto que discutrmos, para tomarla 

Se podria hacer una agregaClon a la lel para en consideracion en el proyecto jeneral de 
que se contemplaran ámbos casos. reduccion de los sueldos i las pensiones, i 

El señor Varas.-El artícnlo 28 se refiere a es en este último proyecto dónde se han esta 
los embarcados. blecido ciertas escepciones; desde luego, los 

Dice a~í. . . C',onscriptos en cuanto al sueldo, i respecto al 
«Los ofiCIales ~~ guer.ra 1 mayores de l~ personal del Ejército i la Armada, se estable

Armada, en servICIO actiVO, segun la comí- ce que la reduccion que se hace en los suel
sion que desempeñen, cualquiera que sc:a su dos de este personal para contribuir a la Oaja 
grado, gozarán mensualmente de la gratlfica- de Retiro se tomará en consideracion para 
cion de embarcado, que se indica: el entero' diré así de la reduccion estableci-

Con mando en jefe de Escuadra, setecion· da en el 'pr.)yect~. 
tosEfeso~, ~tc'»l d' . Por eso el~proyecto que ~il>cuti!ll?s se ha l'f\. 

artICu o 3 .lce. .. ferido en la forma que tIene, unlCamente a 
«Los oficiales Jenerales, supenores 1 subal- los articulos 1 a 13 inclusive de la lei de 1915. 

ternos de gu~~ra, desembarcados, segun se.a el Seria conveniente, en vista. de las justas ob
cargo o comlSlOn que des~mpel'íen, c~al~Ulera servaciones del señor Senador por Valparaiso, 
que. sea .su grado, gOZf\ran de las sigUIentes agregar un inciso estableciendo que se hace es-
gratJficac~ones men.suales, etc.» tensiva al artículo 31 de la leí de 1912 la di!'!-

I
A
el

t
art

3
ICul

L
o 32dfilC~:1 d . posicion del artículo 11 de la leide 1915. 

« r. 2. os o Cla es e guerra 1 masoras _ . . . 
embarcados, sin goce de las gratificaciones de El senor Saavedra (MIDlstro ~e G';lena).-
los artículos 28 i 29 de la presente lei, goza. Perfectament~; acepto la modIficaclOn que 
rán anualmente de las I!iguientes gratificacio- propone el senol' Senador ?or Aconcagua: 
nes de embarcado, etc.» El señor Oharme (Presldente).-En dISCU: 

A mi juicio, la lei debe citar el articulo 31 sion el proyecto conjuntamente con la modI
i no el artículo 32. Hago indicacion en este ficacion propuesta. 
sentido. Ofrezco la palabra. 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i Cerrado el debate. 
Marina).-:-Yo pido que se c!~en lo~ dos: . Si no se pide votacioD, se dará por aproba-
s El senor Claro S,olar.:-J!jn la ,",oml~lOll .no el proyecto con la modificacion propuesta por 
e contempló esta sltuaclOn porque nadIe hIZO el señor Senador por Acnncagua. 

obsel'vacion alguna sobre el particular. Aprobado. 
El ~eñor Ministro solicitó que se dAspachara C h 11 d 1 hit la se-

el proyecto ta 1 como venia, desglosándose . omo a ega o a ora, se evan a 
únicamente la parte referente al artículo 14 de SIOD. 
11\ lei número 2,997, que dice lo siguiente: Be levantó la sesion. 

, . 


